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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Concluye la sesión del dia 13 de Mayo de 1843. '

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTINA.

E l Sr. S E O A N E : Señores, mucho hubiera deseado que el proyecto 
de la comisión llenara completamente mis deseos, porque me hubiera 
evitado tornar la palabra en un asunto destinado para los primeros 
hombres del Congreso, y  en el cual no puedo yo dar pruebas sino de 
m i inexperiencia y  falta de dotes parlam entarios. Fiado sin embargo 
en la indulgencia del Congreso, haré algunas observaciones a l pro
yecto de la comisión para ilustrarm e con las réplicas que excite.

L a discusión para contestar al discurso de apertura es en todos los 
países regidos por el Gobierno representativo la ocasión solemne de 
expresar cuál es el pensamiento de gobierno dominante en el Parla
m ento, y  que del Parlam ento ha de pasar al M inisterio, representante 
de las opiniones de la m ayoría. Suele ser una cuestión m inisterial 
cuando los M inistros que han dirigido el discurso continúan en el po
der; y  en ese caso la discusión sobre la respuesta viene á reducirse á si 
ha de ser favorable ó contraria á la marcha seguida por el Gobierno; 
favorable para que continúen los M inistros, y  contraria para que se 
retiren. Pero habiéndose retirado los M inistros que nos dirigieron el 
discurso, la cuestión presente no ofrece ya el carácter de m inisterial.

Y  m uy ventajoso considero que haya perdido ese carácter, porque 
desembarazados de las consideraciones que llevan siem pre consigo las 
cuestiones que en últim o resultado pueden reducirse á personales , co
locaremos la actual fuera de las personas y  sus actos, y  elevándola a l 
terreno de los principios lijar el pensamiento de gobierno que ha de 
presidir en la época de regeneración que debe inaugurar este Congre
so. Porque yo creo que asi como ese pensamiento debe ser explícito, que 
no deje duda sobre su significación, como tampoco sobre su utilidad 
y  conveniencia, debe estar puro de toda personalidad, lim pio de toda 
consideración que traiga á la mente recuerdos dolorosos. Esto exige de 
nosotros la necesidad die la situación, la urgencia de que sea en Espa
ña una verdad el Gobierno parlam entario , y  110 se crea que semejan
te conducta puede aprovechar mas bien á un partido que á otro, por
que es el ínteres de la patria , y  ese ejerce igualm ente su influencia so
bre todos los buenos ciudadanos, sin distinción de partidos ni per
sonas.

No es época ya de perder el tiempo en odios y  recriminaciones es
tériles. Hemos destruido una m áquina antigua de gobierno, queapro- 
piada á su objeto tenia ramificaciones en toda la sociedad, y  querién
dola sustituir otra nueva hemos destruido m ucho, fundado m uy poco, 
hallándonos en una situación ta l, que los elementos sociales, ó están 
vacilantes, ó son restos del régimen antiguo. Y  la agitación de los áni
mos, precursora de una gran crisis, si los amantes de la Constitución 
no reúnen todos sus esfuerzos para conjurarla , la instabilidad de los 
intereses de los derechos adquiridos en nuestra revolución, el desor
den en que la adm inistración pública se encuentra por fa lla  de una 
organización conforme á nuestras instituciones nos demuestra palpa
blemente que si la guerra hace mucho tiempo ha concluido , la paz 
todavía no ha empezado.

Urgente es que la nueva sociedad española , nacida de tantos años 
de desgracias y  trastornos, encuentre una base donde vengan á estre
llarse las malas pasiones, y  que sirva de'niícleo á todas las virtudes 
bijas de la libertad y  patriotismo. Las cuestiones políticas que tanto 
dividen los ánim os están principalm ente resueltas en la Constitución, 
y debe darse absoluta preferencia á las de organización del pais para 
introducir el espíritu constitucional en todos los actos de la vida so
cial, único medio de que nuestras instituciones tengan un sagrado en 
él corazón de cada ciudadano.

A l leer el proyecto de la comisión he visto que se tocan en él pun
tos que no dejarán de prolongar la agitación de los ánimos y  la d iv i
sión de los liberales, por lo cual hubiera hecho m uy bien la comisión 
én om itirlos, mucho mas cuando con ellos se da al fondo de.l proyec
to un carácter de oposición, cuando lo que debiera dom inar en él es 
un pensamiento de gobierno. A l  mismo tiempo que se tocan puntos 
que debieran darse al olvido se omiten otros im portantes, en que tal 
>ez están cifrados los principales intereses de la época. No entraré en 
explicaciones sobre los puntos que debieran haberse callad o , porque 
incurriría en la misma falta que tacho á la com isión; hablaré de a l
gunos párrafos en que estoy conform e, diré las faltas que en otros 
encuentro, el vacio que hallo y  medio de llenarle.

Noto en el prim er párrafo que se dice únicamente que la R eina 
ocupa el trono por voto de los pueblos; yo creo efectivamente que la 
Noluntad nacional se ha expresado bastante clara en ese sentido; estoy 
persuadido de que la patria, considerada como núcleo de la población 
y  de las generaciones, toma el nombre de pueblo, es el origen de nues
tros derechos y  también de nuestros deberes; pero como no todos pien
san lo m ism o, como hemos sostenido una encarnizada lucha por el 
principio de la leg itim id ad , como muchos consideran como puro Go

bierno de hecho al que no se funda en esa base, creo que 'debiera ha
berse expresado en alguna frase la idea del derecho de nuestra Reina, 
ya que tenemos la fortuna de que esten acordes en nuestro pais el prin
cipio de la legitim idad con el de la soberanía del pueblo, y  no es inú
t il, como algunos pueden pensar, ese origen, ese principio para la so
ciedad, porque en él se funda mas eficazmente la idea del derecho, sin 
la cual el hombre no puede tener mas que una vida sin dignidad y  
una muerte sin esperanza.

En  el párrafo 2? se habla de robustecer alianzas que no sé yo si 
existen; se habla al mismo tiempo de dignidad nacional, y  debo decir 
que no se conserva principalm ente con la superabundancia de fuer
zas, sino con el án im o, la entereza y la energía; ni se pirede tanto 
por la falta de recursos como por la indiscreción y  la impaciencia de 
algunos genios obsequiosos. La política que debemos observar respecto 
del extrangero debe ser una política de reserva, porque en las rela
ciones internacionales cada país atiende á su Ínteres, las cuestiones se 
resuelven por el balance de las fuerzas respectivas, y  cuando 110 hay 
en ellas igualdad, la alianza es un contrato unilateral que solo obliga 
al mas débil.

L a  administración de justicia es uno de los ramos que mas im por
tancia merecen, porque las demas leyes orgánicas que tienen por ob
jeto el hombre público, que solo se dirigen á las relaciones sociales, 
prestando su atención á la superficie sin penetrar en el hombre ind i
v id u a l, pueden bastar á un Gobierno arbitrario que funde en el po
der y  la fuerza m aterial su único apoyo, sin cuidar de si el temor ó 
el amor es el sentimiento que m ueve á la obediencia; pero un sistema 
cuyo prim er dogma sea la consagración de la independencia in d iv i
dual nada podrá hacer duradero, estable, permanente, si no im preg
na de su espíritu esos sentimientos morales que nacen en el corazón, 
que se traducen en las costumbres , que se representan en el carácter, 
en ese carácter que es toda la v id a  del hom bre, porque es el hombre 
mismo. E l poder y  la fuerza pasan como las opiniones, según las c ir
cunstancias y  los tiem pos, y  en vano se organizarían de una manera 
conforme á nuestras instituciones si la conciencia se revelaba contra 
su dom inación, si en el corazón de cada ciudadano no se introduce el 
amor y  la influencia de la Constitución por medio de la justicia ex
presada en uua legislación conforme á las necesidades de la época. Una 
de las grandes ventajas que tenemos para formar ahora esa legislación 
conforme á las reglas de eterna justicia, y  que sea al mismo tiempo 
una consecuencia de nuestra Constitución, es que basada esta en el 
reconocimiento de los derechos del género hum ano, en la expresión de 
la voluntad popular, fórm ula la mas sublim e á que ha alcanzado el 
entendim iento, y  en la garantía de la independencia in d iv id u a l, las 
leyes comunes formadas con arreglo a l espíritu de la Conititucion no 
pueden menos de ser la. voz de la justicia.

Apruebo que la comisión haya hablado de la libertad de imprenta, 
aun cuando no se mencionase en el discurso. Lamentables son en ver
dad sus excesos, y  deben contenerse para garantía de la institución 
m ism a, y  para que esta se conserve en toda su pureza como que pro
viene de un principio superior al hombre. Porque la libertad de em i
tir el pensamiento por medio de la prensa no es un derecho que nos 
conceden las leyes y las instituciones, es una facultad que con la v id a  
y  el don de la palabra nos da la misma naturaleza; es una nueva fa 
cu ltad , añadida á los recursos del entendim iento, inventada en el pro
greso del género hum ano, que como el vapor cambiará la faz del 
mundo. Oculta á los pueblos que gim en bajo un gobierno despótico 
solo puede nacer y  aclim atarse en los gobiernos liberales; pero hija 
agradecida de la libertad , la extiende, la arraiga , Ja fortifica, la des
gaja del espíritu de localidad, de egoísm o, de provincialism o que pu
diera tener: la hace común á todos los siglos y  naciones, aun donde el 
m al com prim ido sentimiento de libertad late bajo las cadenas de la 
fuerza y  la costumbre. Pero desgraciado el pueblo que no sabe em plear 
útilmente los inmensos recursos que para la unidad de plan, para au 
x ilio  de las rectas medidas y resistencia á los desaciertos, á los desafue
ros y  á los malvados, presta esa gran palanca de las sociedades moder
nas, que acerca los clim as y  las distancias, vulgariza los frutos del genio 
y  vendrá con el tiempo á hacer común entre los hombres la instruc
ción y  la sabiduría. Para este ñn es preciso lim p iar la institución de 
los abusos que la manchen.

Pero en vano se fijarán en leyes las prim eras bases del gobierno 
representativo, en vano se organizará la administración en todos sus 
ram os, si el arreglo de la Hacienda , del ejército, el desarrollo de la 
agricultura , de la industria y  comercio están pendientes de una cues
tión que descuella sobre todas, que á todas las domina, la cuestión algo
donera. Esa es la cuestión v i t a l , aquella á que todas las demas pueden 
referirse, y  de la cual hasta cierto punto dependen. Ignoro las razo
nes que hayan tenido los señores de la comisión para no hablar de ella 
en su proyecto ; pero si ha sido por aplazarla para tiempos mas tran
quilos,. yo respetando sus opiniones les diré que creo mala política la 
de rehuir la resolución de las cuestiones que presentan graves dificul
tades, que es mucho mejor atacarlas de frente que no rodearlas; por
que con el trascurso del tiempo los obstáculos se aum entan, los emba
razos crecen, y  la cuestión que al principio pudiera haber sido d ir ig i
da y  dominada por el hombre público, trayendola á su propio terre
n o , buscando para resolverla la ocasión mas oportuna, la fuerza de 
las circunstancias viene después á im ponerla como una ley  terrible y  
sin condiciones.

Esto sucederá con esa cuestión, pues mientras no se resuelva la fa
bricación no puede menos de resentirse con la zozobra; los capitalistas 
retirarán sus fondos para darles mejor em pleo, y  los miles de operarios, 
cuya subsistencia depende enteramente de las fábricas, estarán en con
tinua agitación y  a larm a, que será explotada por las malas pasiones, 
y  estallará en insurrección con cualquier m otivo, con cualquiera falsa 
nueva.

Por otro lado los intereses agrícolas qué reclaman la remoción de 
las muchas trabas que encuentran para su desarrollo, que no podrán 
tom ar incremento entre nosotros m ientras no se les dé mercados y  sa
lid a s , sufrirán con el estancamiento el deterioro y  el bajo precio ; y  
en vano se habrán dictado leyes previsoras para facilitar el cultivo, 
en vano se clam ará por la perfección de los métodos agríco las, si los 
frutos de nuestro rico suelo han de estarse perdiendo en nuestros a l
macenes.

Una de las grandes ventajas que traerá la resolución de esa cues
tión es concluir para siem pre las rivalidades que los enemigos del 
pais excitan entre Cataluña y  los demas paises interesados en la agri
cultura. Y o  creo que los intereses 110 son inconciliables, que para 
conciliarios no será preciso hacer grandes sacrificios; pero si asi fuese, 
yo representante de una de las provincias en que predominan los in 
tereses agrícolas, no temo interpretar mal los deseos de mi» comitente? 
si afirmo que están prontos á ejecutarlos; y  no creo, por mas que se 
d iga , que los catalanes sean menos generosos.

Confio en que los adelantos de la ciencia económ ica, los de la cien
cia de gobernación no serán tan mezquinos que no puedan resolver ese 
cuestión satisfactoriam ente, y  los que dirigen los destinos del pais 
deben tener confianza en que todos somos hermanos.

Porque cuando la naturaleza nos ha unido en un mismo terreno 
ceñido por dos mares y  la cadena del Pirineo; cuando nos han unido 
tres siglos de glorias y  desdichas ; cuando hemos peleado bajo un nom 
bre común por la independencia y  la libertad de la p a tria , ¿podran 
mezquinos intereses rom per esa cadena común que el fuego del patrio
tismo ha asegurado en el pecho de unos y  otros? Porque con orgullo 
podemos decirlo: todos somos españoles.

Si yo pudiera creer en el divorcio de los intereses de Castilla con 
C ataluña, temería por la perdición de mi p a is ; pero consulto mi co
razón y  me dice que puedo creer firmemente en la duración de la. 
patria.

E l  Sr. M U R G A : E l Sr. Seoane en su discurso se ha fijado única
mente en que en el proyecto de contestación á la Corona no se habla 
d é la  cuestión algodonera: yo al contrario, felicito por esto á la com i
sión, porque me parece que ha estado m uy cuerda en no hacer men
ción de cuestión tan delicada. Y o  creo, señores, que esta cuestión es 
necesario aplazarla por un poco de tiem po: llegará el dia en que los 
deseos del Sr. Seoane se verán cum plidos, pero ahora no es oportuno 
tocarla, porque hay mucho que arreglar antes, y  aun yo no sé, cuando 
llegue el caso de que hablemos de ella , cómo nos hemos de entender.

No ha tocado S. S. otro punto en su discurso por el que se haya 
opuesto al dictám en que se d iscute , y  tengo el sentimiento de deciv 
que no sé qué hablar en pro de la comisión. Sin em bargo, ya  que he 
tomado la pa labra, preciso será no dejarla tan pronlo.

La comisión ha tenido presente la necesidad de que se formen lo» 
códigos. Señores, no es mi ánim o hablar extensamente de la manera 
con que se adm inistra justicia ; podría decir mucho si subsistiera r l 
M inisterio que hace pocos dias dió su dimisión ; pero ahora seré breve 
en este punto. Y o ,  señores, estoy m uy satisfecho del comportamiento 
de la magistratura española; pero no puedo menos de lhunar la aten
ción (y en esto mas bien ataco que defiendo el dictámen que se discu
te) sobre el estado en que el Gobierno ha tenido á esta clase beneméri
ta. Pública es la situación de la m agistratura, sabemos que ®1 que 
mas cobra cinco meses al año; yo  apelo ahora á la buena fe dé los se
ñores Diputados que me digan si el que tiene en sus manos la vida y 
la honra de los ciudadanos es conveniente que esté tan mal pagado 
que pueda verse obligado por el hambre y  la m iseria á fa ltar á sil 
deber. Y o  me reservo hacer una enmienda al párrafo á que aludo pa
ra que el Gobierno atienda á esa clase particu larm ente, porque go
zando de los mismos derechos que todas las demas á su protección, tie
ne ademas en sus manos el poder de hacer mucho daño, y  no esta
mos en el caso de poner la virtud á prueba. No me quejo hasta ahora, 
como he dicho, del comportamiento de la m agistratura; pero, seño
res, el hambre es un enemigo m uy poderoso, y no debemos exponer á 
un desgraciado á que falte a un deber con que en otras circunstancia» 
cum pliría fielmente..

En  el párrafo 3? habla la comisión del exámen de los presupues
tos, yo estoy conforme con ella en este punto; pero quisiera que se 
hablara también de la presentación de las cuentas, porque no hace
mos nada con los presupuestos si las cuentas no vienen , y  hasta aho
ra en este particular estamos m uy atrasados.

Los ingresos, señores, no podrán nunca igualarse con los gasto* 
mientras no haya una adm inistración tan agena de exclusivism o que 
se busquen los hombres para los em pleos, y  no suceda lo que hasta 
ahora que los empleos han sido buscados por los hombres. R aras reces 
se han dado los destinos al saber, pocas al m érito; casi siempre se han 
dado á los empeños. De aqui nace el m al, señores, de este modo de 
dar los empleos, y  yo  tengo para m í que no tendremos buena ad m i
nistración m ientras no haya buenos em pleados: pocos, buenos y  bien 
pagados.

Y  asi debe ser, porque hasta ahora no hemos visto mas que nom 
bramientos de nuevos empleados, posponiendo á hombres eminentes en 
servicios que sabían su obligación y  se hallaban cum pliendo con ella. 
Estos fueron separados por chismes ó por caprichos del M in istro , y  de 
aqui viene necesariamente el abandono de la obligación. Sabido es, 
señores, el atraso en que se halla la nación en el pago de las contri
buciones, y  esto no depende mas sino de que los empleados no se cui
dan de su cobro, porque saben que á lo mejor pierden su destino, por
que saben que 110 se les paga, y  esto, sea dicho de paso, es una eco
nomía m uy mal entendida. A s i ,  señores, se sabe que hay provincia* 
en que se deben 80 millones de reales solo entre tres de e llas , y  yo 
quisiera preguntar qué razón hay para que no se hubiera hecho efec
tivo el cobro en estas provincias, mientras otras tienen dos y  tres co
misionados de aprem io.

Dice la com isión, y  dice perfectam ente, que su deseo es n ivelar 
los gastos con los ingresos. Si esto fuera posible, ya podríamos irnos ¿  
descansar; pero veo, señores, que mientras otro camino no se tome 
no es posible conseguir tal objeto: mientras el sistema tributario no 
se ponga en planta para que desaparezcan ciertas contribuciones, cu ya  
recaudación cuesta mas que lo que im portan ellas m ism as; m ientra* 
no se hagan todas las economías que puedan hacerse, m ientras no se 
reduzca principalm ente el ejército, nunca tendremos los gastos igu a
lados con los ingresos.

He dicho al principio que tenia el sentim iento de no saber qué 
contestar al Sr. Seoane; por consiguiente creo que debo concluir ya  m i 
discurso, reservándome hablar cuando se trate de los artículos.

E l  Sr. B L A S C O : Y o ,  señores, es la prim era vez que tengo el ho
nor de hablar al Congreso; por esto mismo espero que se me disim ule



cu a lq u ie r a  fa lta  que  en m i  im p r o v isa c ió n  c o m e t ie r e , p o rq u e  nT
tenc iones  son las mejores* rvnr-

H e  ped ido  la p a la b ra  en  c on t ra  de l p royec to  d e  contest^ ° “ 9J ° ae 
q u e  en in i  concepto  dice en a lg u n a s  pa r te s  m enos  y  en o
lo  que  deb ie ra  decir.  . . •

E n  el p á r r a fo  2? sé hab la  de n u es t r as  re lac iones  e x t e r io r *  deteste
iiiódo (le  leyó.)  Y o ,  señores , h u b ie ra  q u e r id o  que  en  este p. 
r ep ro b as e  a l t a m e n te  la conducta  de l G o b .e rn o  francés  para  con 
t i e r n o  español.  N ad ie  d u d a rá  u n  m o m e n to  ce  q u e  en  obíeio no
de  B arce lona  tu v ie ro n  p a r te  m u c h .s .m o s  e x t r a n j e r o s  c u y o ^obje to  no 
era  acaso otro  que  el de d e s t r u i r  nuestra  i n d u s t r i a  , y  teneJ ™  P ’ 
p o r  m e d io  de u n  cam bio  de  G ob ie rno  la n i luenc ia  qu e  s e m p i e  lian 
de sead o ,  ó por  mejo r  d ec i r ,  la f a c u l t a d  de l lev a rn o s  síe P tiene
dadores.  N a d ie  d u d a r á  de esta v e r d a d ,  y  si a lg u n o  duc , 
m a s  que  leer las p a lab ras  que  M r.  G u i . o t  p ro n u n c io  en lat- C -m a ra s .  
D ijo  M r.  GuizOt que  estaba operándose  una  revo lu c ió n  -P 1
el p a r t id o  frai lees, y  añad ió  qué  en  Barce lona  hab ía  t g
p r n n e r  ch ispa io .  &  c o n d a l  de M r  G u U o l  no puede  creerse1 . 1  u n  
h o m b re  tan  sab io ,  tan  p r u d e n t e ,  q u e  fu e fa  hija  de la ‘S " 0130^ ' ' [ ,
s in  du d a  h i ja  de l  cálculo  y  de la p re m e d i t a c i ó n  p a r a  d a l  al * " t0 
part iHo f rancés: asi es que  en aquel los  d ías  nos v im o s  c. 
po r  ese p a r t id o  francés* La  com is ión  lia creído
tratar de esta m ater ia ;  pero á u n  Diputado le es perm itido m í u q ü -  a
una. co m is ió n ,  y  h e  creído por tanto de m i  deber ectr o
n ion  y  f r a n c a m e n te ;  y  p i r a  d e m o s t r a r  lo v e rd a d e r o  de e s t a | ° p . n m n  
m ía  -r  señores ,  no h a y  m as  que  ve r  a l G ob ie rr  o .francés  I r a t  3 _ 
esposó ií nuestra  Reina.  ¿Qué de re cho  tiene la i  ranc ia  pa ra  d a r  un i m  
r i d o á  Isabel II? ¿Hemos in te rv e n id o  nosotros po r  v e n tu ra  en 
m íe n lo s  de las h ijas  de I .u is  F e l ip e ?  ¿Le  h e m o s  propues to  e posas p . r a  
sus  hiios? N o :  pues esa m i s m a  conducta  q u ie re  la E spaña  que  U ng

' ^ f a c o m i s i o n  r e c l a m a ,  y  yo  ta m b ié n ,  los cód igos ;  p o rque , n £ . tra
legis lación no es mas que  n n  caos; pe to  sobre toc o lo m a s : s e n c i a l . M  
u n  código de p ro ced im ien to s  p a ra  que  los c iuda danos  ij r| m 0 ^ u -  
c o n su m i r  para  p ro b a r  su de rech o  todo el c au d a l  que  pose n,

Desea ta m b ié n  la com is ión  que  se establezca  el jn ra do  eti 
cios c r im in a l e s ;  en este deseo a b u n d o  y o ;  p e r o r o  creo q ^
do  la época de la in s t i tu c ió n  del jurado. L o s  c iu d a d a n o ,  que  b a r d e  
ju zg a r  de lós h echos ,  de  las c i rc u n s tan c ia s  y del grado m a j  
de  c u lp a b i l id a d  de ellos,  neces itan tener u n a  i l u s t r a o s n  g ra n d  

En n in g u n a  nación  del un ive rso  se ha establecido  
que  la i lu s trac ión  se ha d i fu n d id o  conven ien te  raen . s V  j  ^
no  exis te en España en el g rad o  necesar io  por  eiecm . „  pstable-
p o t ism o  que  h an  pesado sobre nosotros. Es t a m b ié n  prtc iso P ,
cer el ju rado  que  ia e fe rvescencia  de las pasiones ^  r a im a d a  k  hese 
Ja vis ta  sobre todos los p a r t i d ó s ; ecbese la vis ta  so u  t mi ^ 
g reso ,  y d ígasem e si con las d iv is iones  en que es i am os  1 ^ ^
posib le  q u e  p roduzca  beneficios el es tab lec im ien to  de  la in s t i tu c ió n

] Esta  es la p a r te  en qúe  yo  creo que  la com is ión  dice m as  de lo q u e

d e b Yoam t h e  propilesto , señores, ser m u y  lacónico ,  hablar'poco y
c o n t r i b u i r  á que  s i haga  m ucho.  Esto es lo qu e  q u .e re  el
lo que necesita para  l legar  a lg ú n  á i a  á o c u p a r  e l  luga r  q u e  mei • .

El Sr. M O R E N O  LOPEZ : La comis ión no descenderá a tratar de 
lo ,  p irrafos del  proyecto ,  porque ha creído deber conservarse a U aU  
tura de la totalidad. Asi es que sin entrar de lleno en las 
nes que se han hecho,  se l im itará  á indicar os p n n c i p 10 o ¡on  
que han guiado la mente de sus indiv iduo» para formar su op u n o n
r e la t i v a m e n te  al mensaje . , , _ •

La comis ión  ha c re ído  que  las cues tiones d ip lo m a h c a s  o de r e la c io 
nes ex ter io res  m erecen  t ra ta rse  m u y  d e te n id a m e n te ,  en e sen  ̂
comis ión  al C ongreso  corresponde  lijar  los principVos m as  es^ " a I“  
que han  de  s e r v i r  de  base en nuestras  re laciones ,  y  hace r  solo alg; .
a d v e r te n c ia s  a l  G o b ie r n o ,  de jándo le  e m p e ro  c ie r ta  esfera de  l ib e r ta d  
p a r á ' e u e  d e n t r o  de ella  pueda  hacer  su deber .  _

E l  párrafo 2? dice (le leyó). A q u í  entendió la comis ión que daba 
lu gar  á que los ."res. Diputados pudiesen tratar, ya de las cuestiones re
lá f ica s  í Barcelona,  ya de los discursos de un M in is tro  e x . I r . n g e r o o  
ya  de otra materia que tuviesen por conveniente .  Sin embargo bubi - l  creido im polít ico  expresarse com o deseaba el Sr. Blasco porque es
to en su concepto se opondría al tino y  á la mesura q t e  i • .
s iem pre  estos cuerpos para que semejantes cuestiones no se Conviertan 
en cuestiones de irr i tab i l id ad ,  nocivas  para el país y a u gares a vez.

P o r  lo d e m a s ,  con las ú l t i m a s  pa la b ra s  del p á r r a fo  m e  p a rece ,  se
ño re s ,  que  no está au to r iz ad a  persona  a lg u n a  para  c reer  q u e  la c o m i 
s ión ha  descuidado en lo m as  m í n i m o  los verdaderos  ín te ie ses  y
v e rd a d e r a  independenc ia  del país. _ . , ■, ,

Respecto  á la o rgan izac ión  del pode r  ju d ic ia l ,  y s e ñ a l a d a m e n te  del
ju ra d o ,  el Sr. Blasco ha hecho observac iones  a que no puedo  con tes ta r  
en  este m o m en to  con a r re g lo  á la conciencia  que  la com is ión  se ha i m 
p u e s to ,  porque  debe to m a r  m u c h a s  veces la p a l a b r a ,  y en la d iscus ión  
del respec tivo  p á r r a f o  se ocupará  a m p l i a m e n t e  de la m a te r ia ,  b m  e m 
b a r g o ,  no puedo m enos  de decir que  la com is ión  lo que  p ide  ú n i c a 
m e n te  es que se a p l iq u e  u n  a r t icu lo  ■Constituc iona l; y  cuan d o  h a y  u n  
a r t i c u lo  sanc ionado ,  no se la puede  cal if icar  de í m p r u  ente  si pe  e que  
se ponga  en p rác t ica .

Se suspendió  esta discusión.  é t
Q u e d a r o n  .sobre la mesa tres  d ic tá m ene s  de la com is ión  de A c tas  

p ro p o n ie n d o  la a d m is ió n  en el Congreso  de los Sres. C a r v a j a l ,  C a m 
pana  y O s u n a ,  D ip u ta d o s  por  J a é n ,  Z a m o r a  y  Caceres. ^

Pasaron  á la com is ión  de M ensa je  v a n a s  e n m ie n d a s  a d is t in to s

P a r Sef°anuncio el é v e n  d e l  d ía  p a ra  m a ñ a n a ,  y  se l e v a n tó  la  ses ión á 
la s  cua t ro  y  m ed ia .

S e s ió n  d e l  d i a  1 4  d e  M a y o  d e  1 8 4 3  j

A b ie r ta  la sesión á la un a  m enos  c u a r to ,  y  le ída  el acta de  la se
sión a n t e r i o r , fu e  ap robada .

E n t r a r o n  á j u r a r  dos Sres. D ipu tados .  ^
Se leyeron y  pasaron á la com is ión  v a n a s  e n m ie n d as  y  ad ic iones  

a l p royecto  de contestación  al d iscurso  de la Corona .
Se acordó a r c h iv a r  dos e jem plares  de los n ú m e ro s  que  hasta  ah o ra  

se h a n  pub l icado  d e l  B o le t in  de C a m i n o s ,  Gánales  y P u e r t o s ,  qu e  r e 
m i t í a  e l Sr. d i r e c to r  de  este ram o .

ORDEN DEL D IA .

D iscusión  de dictám enes de la comisión de M etas»  I

Se l eye ron  y ap ro b a ro n  sin d iscusión  cua t ro  d ic tám ene s  de la  ̂ co -  ] 
m i s ió n  de Actas  en  que  se p ropon ía  la a d m is ió n  del Sr. P e i r o ,  D i p u 
tado  po r  la p ro v in c ia  de G u a d a la j a ra ;  del Sr. C a r v a j a l ,  s u p len te  po r  
la  de J a é n ,  en re em plazo  de l Sr. S e rrano  que  optó  po r  la de M alaga ;  
de l Sr. C a m p a n a ,  sup len te  p o r  la de  Z a m o r a ,  en reem pla zo  de l  señor  
P i t a  , que  ha optado  por la de P o n t e v e d r a ; y  la del Sr. O s u n a ,  Dipu*»
ta d o  electo por  la de Cáceres.

J u r a r o n  y  to m a ro n  asiento  en el C ongreso  estos Sres. D ip u tad o s .

Continuación de la discu sión del d ic tam en de la comis ión  de contestación  
al d iscu rso  de  la Corona.

E l  Sr. P R E S I D E N T E ;  T ien e  la  p a la b ra  en c o n t ra  e l Sr. M endez
V ig o  (D. Pedro) .  ^ ^ , . , .

E l Sr. M E N D E Z  V I G O  (D. P e d r o ) ;  Señores,  a n te s  de p r i n c i p i a r
m i  m a l  perjeñado discurso, preciso es que pida á los Sres. Diputados  
que ten van conm igo toda la ind u lgenc ia  que y e  neces ito,  porque no 
s iendo-orador he de incurrir  en los muchos defectos que acostumbro;

pues  m i  c a r re ra  ha  sido Ae so ldado y  m i l i t a r  desde el s.glo  pasado , y 
los m i l i t a r e s  a c o s tu m b r an  á  h a b la r  p o c o ,  y  c u a n to  m en o s  h a b la n  son 
m e j o r e s  m i l i t a r e s ;  pero  a q u í ,  po r  desgrac ia  m í a ,  es preciso h a b l a r
m a s  de lo que  uno  puede.

Debo tam b ién  m an ife s ta r  q u e  el p r o y e c t o  de contes tac ión  al d i s c u r 
so de la Corona  es una obra  qu e  en genera l  h a  a g ra d a d o  , en lo q u e  se 
d e m u es t r a  el a rd o r  y  el p a t r i o t i s m o  de los que  la  h a n  aca b a d o ,  y  n 
que  se t ra ía  de una  po rc ión  de cosas de q u e  n i n g ú n  o tro  p royec to  se

h ab ía  ocupado.  . * ■ ■ t v i
Conozco que  la s ituación  de la comis io rt. es  l t iuy  d e l i c a d a ,  p o rq u e  

nó es la de un  i n d iv id u o  que  hab la  d a n d o  e x p an s ió n  á áus s e n t i m ie n 
tos en la m an e ra  de ve r  las cosas y  de jándose  l l e v a r  de  su a rd ie n  e 
a m o r  al p a i s :  el m ió  es a rd ie n t - s im o ,  y  c reo que  m e  segu irá  m as  a l ia  
de l sepulc ro .  P e ro  no p'ue.do m enos  de e x t r a ñ a r ,  y  sea m e p e r m i t id a  
esta e x p re s ió n ,  que la com is ión  se fe li c i te  dy que  no aya  ia n  o a e 
ración  en esa especie de re laciones  a m i s t a s  con otros países, i  o, seño
res ,  no me fe l ic i to ,  porque v e r d a d e r a m e n te  no puedo  fe l i c i t a rm e  al 
v e r  la h is to r ia  in m e d ia ta  de todos, nue s t ro s  suceso^ con respecto  a das 
Potenc ias  e x t r a n je ra s .  A n tes  de qu e  o c u r r ie r a n  los sucesos de  T o r tu g a  
hice dos in te rpe la c iones  sobre la s i tu ac ió n  de este país,  l levado s iem p re  
de m i  celo: y  tu v e  la desgracia  de que  no tu v iesen  eco 111 en  el Congreso ,  
ni en la p r e n s a :  p isados  seis meses t u v ie ro n  luga r  los sucesos de P o r 
t u g a l ,  que  son públicos  y n o to r i o s ; en tonces  ya se c reyó  que debía  h a 
berse pensado  en  ev i t a r lo s ;  y  á la v e r d a d ,  señores ,  que como dice Un 
célebre  esc r i to r ,  desgrac iado del pu eb lo  que  ve perecer  a l pueb lo  vec i 
no sin  q u e  salga  á su defensa ,  y qu e  p o d ie n d o  ev i t a r  el su ic id io  de 
aquel  p ueb lo  no le e v i t a ,  y s in  em b a rg o  España  v io  con meli fluencia  
ese suceso de P o r tu g a l ,  que  es el p ro to t ip o  de los escándalos;  pues  se vio 
á n n  M in is t ro  de la Corona ponerse  al  f r en te  de u n  ejercito  p a ra  a r 
r a n c a r  al pueb lo  la C onst i tuc ión  que  hab ía  ju rado.

Y o  no veo tan  sati sfacto ria  nuestra  polí tica  con respecto  a esa n a 
c i ó n ,  n i  tam poco  respecto a ia F r a n c i a , y  por  eso no puedo  f e l i c i t a r m e
de n in g u n a  m a n e ra .  . ,

R ec ue rdo  por otra  p a r te  q u e  an tes  de los sucesos de N o v ie m b r e  d e  
B arce lona  fue  n o m b ra d o  gobe rn ad o r  de G i b r a l t a r  u n  genera l  con flm e n  
m e  une  la a m i s t a d :  porsona que  puede  decirse que  es e l b rav o  de los 
b ravos  en I n g l a t e r r a ,  y  persona m u y  e n te n d id a  y  s u m a m e n te  a c t iv a ,  
cuan d o  por  cos tu m b re  en esa nación  sé confieren esos destinos  a .p e r 
sonas de mas a l ta  c a t eg o r ía ;  es d e c i r ,  á los lores que  h a n  hecho g r a n 
des servic ios  ai p a i s ,  y no h a y  e jem plo  hasta  ah o ra  de que  se h a y a n  
concedido á un  pa r t ic u la r .  D e  a q u í  es que  m e  so rp re n d ió  el n o m b r a - ,  
m ie n to  de este señor ,  y  desde luego concebí que  era, u n a  m is ió n  p o l í 
tica la que  le llevaba á G i b r a l t a r ;  lo J i je a ,  va r io s  a m ig o s ,  am ig o s  que* 
no creen  en brujas ,  y  que ven  las  cosas como yo las veo ,  y  que  t ienen  
lo s ,m is m o s  p r in c ip io s  que  yo , y  se echaron,  á r e í r ,  d ic iendo:;  S i e m 
p re  este h o m b re  ha de tene r  tem a  con los e x t ra n g e ro s .” Y asi en p a r 
le no decían m a l  , po rq u e  creo q u e  todo lo q u e  venga  de G o b .e rn o  e x 
t r a n j e r o  no puede  ser bueno p a ra  1111 p a ís ;  pero  les luce  a lg u n a s  ex
pl icaciones , les m an ife s té  las c ircuns tanc ia s  in d icad as  que  c o n cu r r ía n  
en a q u e l  g o b e r n a d o r , y  ya  se co n tu v ie ro n  a lg u n a  cosa ,  p o rq u e  en 
efecto esto debe  m erecer  la a tención .  P o r  eso re p i to  q u e  no puedo  fe l i 
c i t a r m e  de ese estado de nues tras  re lac iones  exter iores .

E n  cu an to  á la ind icación  que  hace  la com is ión  con respec to  a l  ju 
r a d o ,  observo  que  antes de establecerse  e s  preciso que  h a y a  códigos por  
donde  deba p ro ced er ,  y  esta c i rcu n s tan c ia  debia  h ab er la  in d ic a d o  la 
comis ión .

Paso  á o c u p a rm e  del p á r r a fo  6? A n t e  todo yo  q u is ie ra  qu e  p a ra  
c o n t r a re s l a r  ó contener  las disensiones de los pueblos  sê  . emplease  el 
e jé rc i to ,  p o rq u e  para  sostener el orden  p ú b l ic o  está  la M il ic ia  nac io 
nal , esa fu e rza  c iu d a d a n a  q u e  ve con los ojos de la razón : e l l a ,  y  no 
el eji’r c i io ,  es la que debe co n te n er  los desmanes  de un  p u e b lo ,  p o rq u e  
el e jé rc ito  debe p e rsegu ir  á los c r im in a le s  y  d e fe n d e r  ei pais  de i n v a 
siones e x i r a n g e ra s :  po r  eso el G o b ie rn o  debe pen sa r  se r ia m en te  en  su
o rgan izac ión .  . .

Se ha d icho aqu í  q u e  los m i l i t a r e s  están p a ra  d e fe n d e r  la L o n s t i -  
t u c io n :  los m i l i t a r es  no t i e n e n  o tra  m is ión  que  obedecer a l G o b ie rn o  
q u e  m a n d a ,  y  a u n q u e  este m a n d e  i n c e n d i a r ,  b o m b a r d e a r  y  todo lo 
que  h a y  que  m a n d a r ,  t ienen  que  obedecer.  P e ro  lo que  el G o b ie r n o ,  
debe hace r  es ev i ta r  q u e  el ejé rc ito  se in t r o d u z c a  en las cuestiones  y  
disensiones de un  pueb lo  ó un a  c i u d a d ,  y  q u e  p u e d a  caer  sobre  el  a l 
g u n a  m an ch a .  .

E n t r o  ah o ra  en  el p á r r a fo  que  tra ta  de los sjicesos de B a rce lo n a ,  
m a te r i a  de l icada ,  y  en  q u e  m e  parece que  ios señores de la c o m is ió n ,  
á pesar  de su s i tua c ión  d e l ic ad a ,  p o rq u e  h a b la n  re p re s e n ta n d o  al Con-: 
g re so ,  no  h a n  te n id o  toda  la c ircunspecc ión  que  era  m ene s te r .  Y o  q u i 
siera q u e  la com is ión  no pre juzgase  la cuestión y  no  condenase  a l  p u e 
blo de aquel la  pob lac ión  s in  saber si era c r i m i n a l ,  p o rq u e  ¿ n u n c a  h a n  
de te ne r  razón  los p u e b lo s ?  Y  esto es d igno  de tenerse  en c u e n t a ,  t a n 
to m a s ,  c uan to  qu e  el Sr. Seoane dijo  pocos dias ha en el Senado q u e  
todo ese pueb lo  de Barce lona  se h a b ía  sub levado ,  s iendo  asi que  el c a 
p i t á n  gen era l  que  m a n d a b a  e n tonces ,  el Sr. " V a n -H a le n , dice qu e  solo 
fue ron  tres  ó c u a t ro  m i l  pillos. ¡Véase  qué  c o n t ra d ic c ió n  en lo qu e  
a f i rm a n  dos a u to r id a d e s  que  a l l i  h a n  m a n d a d o !

A d e m a s ,  no tem os  lo que se dice en la contes tac ión  q u e e l S r .  V i l a ,  
rec tor  de la u n iv e r s id a d  de B a rce lo n a ,  ha dado a l Sr. S e o a n e ,  y  que  
suplico al Sr. Sec re ta r io  se sirva leer (se leyó.) D o c u m e n t o  es este d i g 
no de fe p o r  ser m u y  respetable  la persona  que  lo f i rm a  : y  b i e n ,  en  
él se dice que  ha  h a b id o  saqueo en las casas. P u e s ,  señor , si ha  h a b i 
do saqueo y  agres ión  ¿no se había  de de fe nder  el pueb lo?  ¿Se h a  de d e 
ja r  roba r?  ¿Se ha  de de ja r  a vasa l la r  de esa m a n e r a ?

A si pues  ¿cómo se pre juzga esta cues t ión?  P u es  qué  ¿no es r e s p e ta 
b le  un  pueb lo?  ¿A si  se le falta de esa m a n e ra ?

N o q u ie ro  a ñ a d i r  mas:
E l  Sr. V I L L Á L T A :  P a re c ía ,  señores ,  q u e  este debate  debe h a b e r  

p e rd id o  su Ín te res  con la m udanza  de P d in i s íe r io : s in  e m b a r g o ,  creo 
q u e  es Ventajoso que asi haya  sucedido p a ra  los q u e  se p ro p o n e n  h a 
b la r  en p ro  ó en co n t ra  de  este p ro y e c to ,  p o rq u e  esta d iscusión  será lo 
q u e  deben ser las de esta espec ie ,  á s ab e r :  no u n a  c e n s u r a ,  no , s ino 
la cr i t ica  de la s i tuac ión  en que el E s tado  se e n cu e n t r a ,  que  puede  ser
v i r  tan to  de co rrec t ivo  de abusos en  que se h a y a  i n c u r r i d o , como de 
n o r m a  y  pau ta  par.a la po lí tica sucesiva.

A l  p e d i r  yo  la p a la b ra  en pro  del proyec to  de c on tes tac ión ,  reco
nozco que  he c om e t ido  una  especie de i m p r u d e n c i a ,  po rq u e  esta c o m i
sión está com pues ta  de modo que no necesita  dé defensores ,  adem as  de 
q u e  el C o n g re s o , la prensa  periódica  y  todos los órganos  que  a l g u n a  
o p i n i ó n  in d i c a n ,  h a n  rec ib ido  el p royec to  de u n  m o d o  que  c ie r ta 
m e n t e  no  neces i ta  de defensa ni  de sanción.

E l  Sr. M endez  V ig o  dice que  se l a m e n ta  has ta  c ie r to  p u n t o  de  que  
la comis ión  em p iece  fe lic itándose  con el G o b ie rn o  por  que  no h a y a n  
c a m b iad o  nues t ras  re laciones  d ip lom á t ica s .  A cerca  de esta  ind icación  
ten g o  q u e  hace r  dos  observac iones :  u n a  c o n s t i tu c io n a l  y o t ra  d ip lo -  

¡ m á t ica .
Respecto  á la cons t i tuc iona l  debem os  re c o rd a r  todos el m o m e n to  

en  que  se d iso lv ió  el ú l t im o  Congreso. C u a n d o  h a y  a lg ú n  m o t iv o  de 
d is idenc ia  e n t r e  el G o b ie rn o  y  el C o n g re s o ,  c u a n d o  h a y  u n  s is tem a 

I ofrec ido  á la nación q u e  el G ob ie rno  a p o y a ,  y  el  Congreso^ no a d m i te ,  
ó poT el c o n t r a r io ,  en tonces  se a p e la  á la v o lu n ta d  p ú b l ic a  p a ra  que  
d ec id a ;  pero  p o r  m as  que  los h o m b re s  polí ticos  h a y a n  q u e r id o  in v e s 
t i g a r  la causa que  m o v ió  al G o b ie rn o  á aconseja r a l  R e g e n te  la d iso 
luc ión  de l ú l t i m o  C o n g re so ,  no  la h a n  pod id o  d e s c u b r i r ;  y  como las 
causas de d iso luc ión  deben  ser p ú b l ic a s ,  eso p ru e b a  q u e  no  h u b o  n i n -  
guna>  ̂  ̂ •

Respecto  á n u e s t r a s  re laciones e x t ran g e ra s  ser ia  m e n e s te r  que  S. b, 
se a tu v i e ra  á c ons ide ra r  la p a r te  que  la nac ión  debe  te n e r  en las re la 
ciones de las o tra s  naciones  de E u r o p a  , é hiciese la d iv is ió n  n a tu r a l  
q u e  existe e n t r e  el a r re g lo  in te r io r  de  u n  cu e rp o  y  sus re laciones  e x 
teriores.  A q u i  se h a n  hecho in d ic a c io n e s ,  y  en  o tros  luga res  t a m b ié n ,  

i acerca d e  si nos co n v en d r ía  m as  e s t r ech a r  u n a  a l ia n za  especial con o tro  
pueb lo  ó d i r i g i r n o s  en  opuesto  sen t ido  buscando  o t ra  a l ia n za  de  d ife 
r e n te  n a t u r a l e z a ;  y  h a  l legado  á  ta l  p u n t o ,  seño res ,  no  solo el e x t r a 
v io  de la o p i n i ó n ,  s ino a lg u n a  vez  el e x t r a v io  del G o b ie rn o ,  que  han  
q u e r id o  que  s e g ú n  fue ra  m a s o  m enos  la ta  su m is ió n  p o l í t i c a ,  o según 
se a tu v i e r a  á  p r in c ip io s  m as  ó m enos  con fo rm es  con la C on s t i tu c ió n ,

asi deber ía  busca r  su al ianza .  L a  E spa ña  s in  e m b a r g o ,  como p a r te  de l 
g ra n  pueb lo  europeo y  como nac ión  i n d e p e n d ien te  y  separada  de 13S 
o t r a s ,  se concibe á p r im e r a  vis ta  que  no ha de  buscar a lianza  en Un 
d e te rm in a d o  c u e r p o ,  po r  e j e m p lo ,  la  a l ia n za  de sus vecinos n a t u r a 
les,  s ino que  ha de buscar  la a l ianza  en todos los cuerpos  po l í t icos ;  pe
ro  no  ha de i m p l o r a r  la pro tecc ión  de n in g u n a  nac ión  ni p ró x im a  n i  
le jana , p o rque  á q u ie n  im p lo r a  pro tecc ión , á q u ie n  m e n d ig a  a l ianzas ,  
no se le conceden , y  porque  se desdora  el lu s t r e  de l  q u e  las pide. 9 

T a le s  cuales  som os,  al p r in c ip io  de este  s ig lo  d im o s  u n a  p rue ba  de 
que  va le m os  m u c h o  d e n t ro  de nosotros m i s m o s ;  y  a h o ra  b usca r íam os  
ta m b ié n  los recursos,  (D sa lyac ion  q u e  .necesitásem os,  si se nos despre
ciase ,  si se quis ie se  so juzgar  á nues t ra  nac ión  : en ese caso re sponder ía 
mos como r e s p o n d ie r o n ^ !  d í a  2 d ^  M áy o  Daoizr y  V e l a r d e ,  porque  
tengo la esperanza  de que  no d e sm e n t i r í a r ao s  este n o m b re .

E! Sr. Gaseo a y e r ,  ha b la n d o  de las p a lab ra s  p r o n u n c ia d a s  por Mr.  
G u iz o t  en la C á m a r a  francesa  respecto  á E s p a ñ a ,  m e  parece  que  ex
presó el deseo de que  se c on tes ta ra  p o r  nuestra  t r i b u n a  ó de o tro  modo 
á a lg u n a  de es.tas: pa labras .  N o  veo esa neces idad .  E n  n n  m o m e n to  de 
e n tu s i a s m o ,  y quizá  ced iendo  á a lg u n a  ex igencia  p a r l a m e n t a r i a ,  ha  di
cho u n  M in i s t ro  ex t rangeno  que  si nosotrps q u e re m o s  d i s p o n e r  de  nues
tra p ro p ia  su e r te ,  de la suer te  de la Pe rsona  que  m a s  cara es á toda l^ 
n a c i ó n ,  de u n  m odo  que  no fue ra  con íbym e á sus deseos y  á los in te 
reses de la F r an c ia  , él en tonces  aconseja ría  á su R ey. ,que  reflexionase y 
q u e  obrase.  C u a n d o  ese caso l legúe  S. M. el R e y  de los franceses ten
d rá  q u e  re f lex ionar  acerca de su p ro p ia  f u e r z a ,  acerca de lo q u e  otras 
naciones  le p e r m i t a n  h a c e r , acerca de la d e u d a  p ú b l i c a  , y  t e n d rá  que 
re f lex iona r  acerca de m u c h as  cosas.

M r.  G u iz o t  se equivoca  si cree que  la  E spaña  de  h o y  és lá*deT823:
110 creo qu e  necesi te ese M in is t ro  e x t r a n g e r o  la respues ta  que. desea el 
Sr. G aseo ;  esa respues ta  se dió  s o lem n e m e n te  en los cam pos  de Bai len,  
en V i to r i a  y  en  los A r a p i l e s ,  y  no h a y  so ldado de l i m p e r i o  qu e  no se
pa re s p e ta r  el v a lo r  de los españoles  c u a n d o  se q u ie re  h e r i r  su honor y  
su in d e p e n d e n c ia .  ( M  p ía  usos .)

Los españoles no  podem os  ser  d e p e n d i e n t e s ,  pues  p o r  n u es t r a  o r 
gan izac ión  es tam os  a co s tu m b r a d o s  á ser in d e p e n d ie n te s  desde la cuna,  
y  n u n c a  hem os  pod id o  c reer  q u e  h a y a  esas d ife renc ias  d o  castas que 
confiesan i m p l í c i t a m e n t e  o tras  nac iones ;  todos  nos  reconocemos unos, 
y  creemos q u e  u n  h o m b re  no es m as  qu e  o t ro  h o m b r e ;  á u n a  nación 
que  profesa estos p r in c ip io s ,  qu e  t iene  estos' h á b i t o s , se ía pOdfá^éxte-  
n n a r ,  se ía p o d rá  d e s t r u i r ;  pe ro  hacerla  d e p en d ie n te  ¡ j a m á s !  = e • •

S i ,  señores ,  la nación española  p o d rá  ser u n  m o n ten * d e  r u i n a s ;  pe
ro  s o b r e e s t á s  r u i n a s  p o d rá  leer la pos ter idad  q p e  esta, naqion  l ib re  é 
i n d e p e n d ien  te sabe  pérecé r  an tes  que  s u c u m b i r  a l y u g o  ex trangero .  
S ie m p re  he m os  sido independien te .* ;  á b ra n se  Jas p á g in a s  b r i l l an I t  de 
nu e s t r a  h i s to r i a ,  y  se v e rá  q u e  desde Nunra r ic ia  ¿ S á g ú n to  y  G o v a d o n -  
ga has ta  nuestros  d ias  s i e m p re  hemos; c o m b a t id o  á rnuert i y  c&rt g lo
r i a  por  la i n d e p e n d en c ia  de  n ues t ra  p a t r i a .  Si M r.  G u iz o t  nos a m e n a 
z a ,  que  ve n g a  á e je cu ta r lo ,  y  y a  v e re m o s  q u é  se ha  de  hacer.

Paso  á o t ro  p un to .  La c om is ión  reconoce la necesidad de la f o r m a 
ción de los cód igos ,  y  con testa  al G o b ie rn o  ex c i tán d o le  á q u e  los p r e 
sente  c u an to  antes.  S eño res ,  i n ú t i l  es r e fo fza r  esta tan  conocida  nece
s idad  de q u e  h a y a  una  sola ley  c la ra  y  í e r m i n a n t e  en que  p u e d an  leer 
todos los españoles,  cuando, son tan tos  los vo íúm enesuJe  n u e s t r a^  leyes,  
la m a y o r  p a r te  confusas ,  todas con c o m en ta r io s  y  todas co n t ra d ic to r ia s ,  
d an d o  esto lu g a r  á ha c o r ru p c ió n  m o r a l ,  y  á que  los h o m b re s  de bu e 
na fe están sujetos á in ju s t ic ia s  q u e  no s u f r i r í a n  si los códigos fuesen  
capaces de  g a r a n t i r l o s ,  que  es solo com o deb ie ran  escribi rse.

N o  es m i  á n im o  clasif icar a hora  los actos de n in g ú n  G o b ie rn o ,  pe-, 
ro  es efect ivo  que  lo s 'G o b ie rn o s ,  sea po r  las desgracias  de la g u e r r a  c i 
v i l ,  sea1 p o r  o tros  m otivos  que  no es del .m o m en to  i n v e s t i g a r , h a n  des-, 
c u id a d o  m u c h o  la fo rm ac ión  dé los códigos,, y si h a n  hecho algo ha, 
s ido  m a l ,  pues  no ha pasado de e n c a rg a r  la fo r m ac ió n  de u n  código á, 
un a  persona in te l ig e n te  , sin hacer  ab só ln tó m en te  mas que. enca rga r lo ,
; Acaso se p uede  im p r o v i s a r  u n  c ód igo?  Los códigos  son el s ím bo
lo de la o p in ió n  p ú b l i c a ,  y  la exp res ión  de las necesidades  de la na-- 
c ion  ; y  acaso serán  una  obra  m a g n a  p a ra  la i lu s t r a c ió n  y  s a b id u r ía  
de los cuerpos  leg is la t ivos.  P e ro  se ha  dado  po r  d iscu lp a  á la ine rc ia  
qu e  ha re in a d o  en la fo r m a c ió n  de  los códigos,  q u e  no ern fácil  hace r
lo en los m o m e n to s  en que  nos  d e v o ra b a  U n a  g u e r ra  c iv i l  ; an tes  .del 
año  37 era  m as  im p o s ib le  su f o r m a c ió n ,  p o rq u e  fa l taba  su c im ie n to  en  
la  C o n s t i tu c ió n  po l í t ic a  del E s tado  ; pero  desde  el año  37  acá ¿ n o  lia 
pod id o  el m in i s te r io  de  G ra c ia  y  J u s t i c ia  p l a n t e a r  los códigos? Po rq u e ,  
señores ,  su fo rm a c ió n  t iene  dos p a r t e s ;  él  p la n te a r lo  es de l m in is te r io ,  
el f o r m a r  la ley es de la s  Cortes.  ‘ . ,

V o y  á o c u p a r m e  de  la hac ienda .  Señores.,  m u c h o  t i e m p o  hace  que 
tengo  ía fo r tu n a  ó la desgracia  dé  p e r te n e ce r  á la clase de  escritores 
pú b l ic o s  , y s ie m p re  he  d i c h o ,  con la c e r t i d u m b r e  de q u e  se c u m p l ie 
ra  m i  profecía ,  que  era  im p o s ib le  G o b ie rn o  á lg u n o  m ie n t r a s  la hacien
da 110 se mejo rase  en España  : én v a n o  las gest iones  de todos los Gobie r
nos , en v an o  sus c am bios  y  v a r ia c io n es  de s i s t e m a ,  nu n ca  se ha acer
ta d o  á r e m e d ia r  el m a l ;  el m a l  está en el g r a n  de sn ive l  que  tiene 
nu es t r a  hacienda  , desde que  p r iv a d o s  de las r ic as  posesiones que nos 
l l e n a b an  de o r o ,  hem os  q u e r id o  co n se rv a r  ese em b o v e d ad o  gótico d.e 
la m o n a r q u í a  de  C ar lo s  111, f a l t a n d o  los m a te r ia le s  p a ra  obtenerle.
Y  b a s ta ,  señores ,  p a ra  convencerse  de e s to ,  ve r  en la gu ia  de  Foras
te ros  ese c rec id ís im o  n ú m e r o  de  e m p le ad o s ,  de  los que  a lg u n o s  podrán 
ser ú t i l e s ,  p e ro  m u c h o s  no.

Pe ro  a u n  h a y  m a y o re s  m a le s ,  y  los e x p o n d ré  con toda f r an q u e z a ,  
s ig u ie n d o  el consejo del. Sr. M endez  V ig o  de  que  lo que  fa l te  á la elo
cu en c ia  lo sup la  la v e ra c id ad .  L a  hac ienda  se qu ie ro  c o n s id e ra r  como 
n n  arcano ,  qu e  solo es p e n e t r a b l e á  los que  desde su in fa n c ia  h a n  hecho 
n ú m e r o s ,  y  m a n e jad o  exped ien tes .  Señores ,  la h ac ien d a  de  una  nación  
t iene  funciofies  a n á lo g as  al c o razó n ;  el tesoro  pú b l ico  solo t iene  q u e  
saber  lo q u e  r ecau d a  do los pueb lo s ,  y  en  la m a n e r a  que  d i s t r i b u y o  lo 
re c au d a d o  ; y  p o r  desgracia- tenemos  en nues t ra  nacfon 5 0  ó 60  manie
ra s  de r e c ib i r  d in e r o ,  todas ellas  c o n t r a r i a s  al d e sa r ro l lo  de la prop.ie** 
dad  , suced iendo  q u e  u n  re a l  de v e l ló n  que  dé u n  c o n t r ib u y e n te  l lega  
al e ra r io  re d u c id o  á u n  m a r a v e d í ,  y  q u e  este m a r a v e d í  e levado  á . real 
de  ve l lón  en el e r a r io ,  c u a n d o  sale de él p a ra  c u b r i r  los gastos p ú b l i 
cos ,  a l  l lega r  á la persona á qu e  pe r tenece  va  d e  n ue vo  re d u c id o  á u n  
m a r a v e d í ;  un a  a d m i n i s t r a c i ó n  sem e jan te  no tiene  sufic iente  con losj 
tesoros de la E u r o p a .  E x a m í n e s e ,  si n o ,  una  ren ta  c u a l q u i e r a ,  p o r  
e jem plo ,  ia de l tabaco ;  pues ,  señores ,  el G o b ie rn o  hace  a q u i  el papel  
de  u n  c o m erc ian te ;  t iene  en una  p a la b ra  q u e  e jecu ta r  todos los t r a b a 
jos m e rc a n t i l e s  pa ra  p ode r  p re s e n ta r  el tabaco en el m e rca d o  l ib re  de  
c o m p e te n c ia ,  y  en la c a l id ad  m as  s u p e r i o r ;  ¿pero  sucede asi? N o ,  se
ño res ;  T'eune el tabaco  p e o r ,  y  ob l iga  á los c o n su m id o re s  qu e  v a y a n  á  
c o m p rá rs e lo  : de esto se s ig u en  m u c h o s  é in m e n s o s  m a le s  á la hac ien 
da y  á los pueblos,  y  lo que  d ig o  de  esta r e n ta  p u d ie r a  deci r  de otras.

A gregúe se  á esto la m a la  r e c au d ac ió n  de n u e s t ro  te so ro ,  y  la d i í i -  
c i l ,  a n t ig u a  y  vic iosa ma-néra de a d m i n i s t r a r  la h a c i e n d a ,  y  dígase  
después  si es posib le  q u e  h a y a  o rd en  y  concier to  en  el E s tado  m i e n 
t ra s  no se a r re g le  la h ac i en d a  de u n  m o d o  m enos  g ravoso  , y  no se lo
gra  te n e r  ut ia co m p le ta  ig u a ld a d  é n t r e l o s  g a s tó s e  ingresos.  A  esta 
ig u a ld a d  se oponen  in f in i ta s  considerac iones:  el  G o b ie rn o  no  h a  ten i 
do  hasta  a h o ra  n i  v a lo r  n i  m ed ios  p a r a  l lev a r  ad e l a n te  las re fo rm as :  
y  m e  a d m i r a ,  no este e s ta d o ,  s ino  el que  h a y a  G o b ie rn o  qu e  se enea? r  
gue  dé g o b e rn a r  s in  m i r a r  la h o n d a  s im a  que  está  a b ie r ta  á sus pies» 
N o  es M a d r id  el p u n t o  donde  p ue de  c o m p ro b a rs e  este escandaloso des
n iv e l  que  se observa  en la a d m i n i s t r a c i ó n , en las p ro v in c ia s  le encon
tra rem o s .  ¿ Q u é  Sr. D ip u ta d o  no  ha  v is to  en la su y a  un  oficial p u n jo *  
no ro s o ,  ll eno  de h e r id a s ,  de  m é r i to s  y  de  cruces , m e n d i g a r  en las c a 
lles , a l paso q u e  u n  t r i s te  é in s ign i f ic an te  em p le ad o  de hac ienda  que 
solo gana  6 rs. , os tenta  u n  t ren  y  u n  boa to  q u e  d e s lu m b ra  ? Esto 
q u ie re  dec i r  , s eñ o re s ,  qu e  m ie n t r a s  no c o n c l u y a n  de u n a  vez tales es
cánda los ,  no  h a b r á  G ob ie rn o  en E s p a ñ a ,  c u a l q u ie r a  q u e  sea qflieu, 1® 
in s ta le ,  y  p o r  buenas  q u e  sean sus m i r a s  polí ticas.

Seamos  francos,  señores,  ¿qué  se ha n  p ropue s to  los q u e  hasta  a ho ra  
h a n  d i r i g id o  el t im ó n  p o l í t i c o ?  Solo h a n  conside rado  esas sillas opmp 
la cúsp ide  de su c a r re ra  y  de su  a m b ic ió n ,  y  n in g u n o  como el p r inc ip io  
de u n a  g ra n d e  era  qu e  reg en ere  y  haga  la fe l ic idad  de la nación  cuyos 
dest inos  le están eu com endados  : ese es el  m a l ,  s e ñ o r e s , ese el cáncer 
q u e  nos  devo ra ,  y  q u e  á c o n t i n u a r  a cab a rá  con nosotros . V e rd a d  es que



oirá decirse  que  les  e scritores ,  a tacand o  c iegam ente  al G o b ie rn o  por  
Jairas de p a r t i d o ,  se proponen  solo d e r r o c a r l e ,  ve rd a d  s e r á ;  pero si j 
^ o y t r a t a n .d e  d er ro c a r le ,  los otros t ra tan  de sostenerse á toda costa 
en p °d e r  á que  se e levaron  , y  los resu l tados  de esta funesta  lucha  
5olp l ° s. sufre  la d esg rac iada  nación por c u y a  presa  co m b ate n .  E s te  
jua], es' 'menester r e m e d ia r lo ,  ó la n ación  española  no tiene cura  : el G o 
bierno es quien  debe r em e d ia r lo  , el G o b ie r n o ,  en quien  hasta la poca 
pejjeidad es cu lp a  ; pues  si no es dichoso en sus traba jos  debe de jar  el 
puesto á otros  que  lo sean m a s  que  é l ,  y  p u e d a n  ser m a s  ú t i les  á la

^ Señores , he h a b la d o  de liafeienda con sid eránd o la  com o el corazón 
¿el E s tad o ,  p o r  el cua l  corre  la san gre  de la s  n ac ion es ;  pero  h a y  otra 
consideración ; y  asi com o  u n a  pac ión  puede  considerarse  respecto de 
juiórgamzdCion p ro p ia  y  respecto de sus  relaciones  con los pueblos  

-estrañ-os*, a-si la hacienda  puede  con sid erarse  tam b ié n  bajo su aspecto j 
interior y  p r o p i o ,  y. ba jo  el de su crédito 6 d e u d a ,  ó sea relaciones  ex-  j 
tenores. ¿ C ó m o  se sost iene este crédito  en la nación e sp a ñ o l a ?  H a ce  í 
poco que acaba  dé c itarse  un  caso que  ha l len ad o  de escandido á los  ! 
buenos e spañoles ',  y  ha hecho que- los extra-ngeros n iegu en  la buena 
fe qué ele a n t ig u o  tenemos a cre d i tad a  : hablo  de.  un a su n to  p u b l ic a 
mente conocido ; pero que  sus  consecuencia s  no lo serán tanto.

T rá tase  de esa i le ga l  operac ión  que  acaba  de hacerse  de los p rod u c
tos de los azogues  de las m in a s  de A l m a d é n :  p rocuraré  h a b la r  en esta 
materia con toda c la r id a d  y  m esu ra  : p o drá n  d e s p ren d erse ,  no de m is  
labios, sino de las cosas m i s m a s ,  g r a v e s  rec r im in ac io n e s  contra  a l g u 
nos de los M in is t ro s  q u e  f u e r o n : si a si fu ese  y  la m an c h a  de con fus io -  
nario recayese sobre a l g u n o ,  entonces lo separo de m i  c o m u n ió n ,  pues  
mis consid eraciones  nunca  pasan  del c a m p o  de la polí t ica  : respeto las j 
opiniones y  los p a r t id o s ;  pero c u a n d o  con m a n o  sacri lega  se a rr a n c a n  
lo s  fondos del  tesoro nacio*nal, enton ces ,  entonces rechazo toda a l ian za  
con los h om bre s  que  asi o b r a n ,  y  deben rechazar los  todos los par t id os ,  
porque no son d ign os  de pertenecer  á n ingun o.

Señores,  g r a n  extráñeza  y  a d m ir a c ió n  ha causado el que  ju s ta m e n 
te cinco d i a s  antes  de la a pe r tu ra  de las Cortes  apareciese  en la G a c e 
ta el r em a te  de los azogues  de la s  .m in as  de A l m a d é n ;  y  q u é ,  ¿ e r a  
tanta la Urgencia  que  no podia  esperarse  cinco d ias  p ara  que  los c u e r 
pos colegis ladores  se ocupasen  de negocio tan g r a v e ?  L a s  Cortes con s
tituyentes decre taron  que  con clu id a  que  fuese la contrata  de e x p lo ta 
ción de azogues,  que entonces h ab ia  con una casa  e x t r a n g e r a ,  no se s u 
bastasen 'masr, a d á i ih i s t r á n d o lo s  la nación  por si m i s m a ,  ; y  que  110 
pueda hacerse  ca rg o  á u n  M in i s t ro  que  por  si y  ante  si ha rasgad o  lo 
quedas  Cortes d e l ib era ran !  L a s  m inas ,  de A l m a d é n  , s eñ ores ,  son una 
perla, , una a lh a ja  preciosa e x c lu s iv a  de nuestro  s u e lo ,  y  que  parece 
que la P ro v id e n c ia  se ha c o m p lac id o  en rega la rn o s  en ca m b io  de los 
muchos m ale s  que  nosotros nos b u sca m o s  sin "que nos los h a y a  dado 
la P ro v id e n c ia :  en efecto,  hace m u c h o  t ie m po  que  se ha con tra tad o  con 
la R e p ú b l i c a 'd e - 'M é j i c o ,  que  á los b u q u e s  españoles  que  llegasen d 
sus puertos se les rebajase  la cuarta  par te  de los derechos de 100 tone
ladas de ca rg o  por  cada seis q u in ta le s  de a z o g u e :  no es necesario  enco
m iar  las in m e n sa s  ven ta ja s  que  de a q u i  se s iguen  á nuestro  com ercio  
y á  nuestra m a r i n a ;  bien están  a l  a lcance  de todos los Sres. D ip u ta d o s ,  
pues todas estas  ven ta ja s  se d es t ru y e n  con la ú l t im a  con tra ta  de los 
azogues,hqüe com o todos sabem os  tan  necesarios son cá la R e p ú b l i c a s  
americanas ,  por  consis t ir  su p r in c ip a l  r iqueza  en la exp lo tac ión  de las  
ricas m in a s  de que  a b u n d a n  , y  de cu y a  pérd id a  h oy  nos l a m e n tam o s .

Y ,  señ ores ,  ¿ á  qué  ha d est inad o  el G o b ie rn o  el p rodu cto  del A l 
m a d é n ?  A l  pago  del  3  por  1 0 0 :  por lo tanto será preciso  que  haga su 
historia/dña^ R e gen c ia  p r o v i s io n a l  encontró  exhausto  el tesoro : conoció 
que no podia  p a g a r  el ínteres  del  5 por  1 0 0 ,  y  d i jo :  c a p i t a l i z a r é ,  y  
si no pu e d o  p a g a r  el 5 pagaré  el 3  por 100. L a  R e gen c ia  no p u d o  ni 
debió creaí; un  nuevo, pap e l  para  el pago del a n t i g u o ,  ni tam poco  v a 
lerse d e l  producto  de las  m in a s  del A l m a d é n ,  pues  este estaba  d es t i
nado al pago  deí  5 por 100.  H u b ó  de bu scar  otro a r b i t r i o ,  y  destinó 
para ello" dos m i l lo n es  m en su a le s  del tesoro p u b l i c o :  esta fue la c rea
ción del  5 por 100.  ¿ Y  por qué  razón  ahora por  el décrcto de 3 de 
A b ri l  ha de paga r  el G ob ie rn o  e x c lu s iv a m e n te  el Ínteres  del  5  por 100 
valiéndose  de los p roductos  que  estaban  des ign ad os  p ara  el p ago  del 4 
y  del 5 ?

Este es el e sp í r i tu  del decreto del 3  de A b r i l ; pero  con g ran  sor
presa d e  los in te l ige n tes  en la m a te r i a  , o tro  decreto del  19 se con tra
dice hasta  cie rto pu n to  con el del  d ia  3 ,  y  se d i jo :  ¿ e s  pos ib le  que  el 
M in is terio  ign orase  el d ia  3 de A b r i l  lo q u e  en m a te r ia  tan g r a v e  ha 
de decir el 1 9 ?  Y  la su sp icac ia  púb l ica  , que  ha  ca li ficado los hechos, 
dijo: e.l m is te r io  es e.ste: ««en los d ias  ú l t im o s  de cada  m es .se  c a p i t a l i 
za , se l iqu ida  y  a ju s ta n  cuentas  en L o n d r e s ;  de m a n e ra  que  un decre
to que salga  el dia  3 ,  y  uno que  s a lg a  el 19 lo tiene á fin de m e s ;  con 
esto, d ig á m o s lo  a s i ,  está, d e m o stra d o  el problem a. . .  Y o  solo d i r é ,  s e 
ñ ores ,  ,quq fel.decreto del 3  de A b r i l  no está  a u t o r i z a d o ,  y  no puede  
por tanto sostenerse.

S eñ o re s , la com isión  con justa  razón  concibe g ra n d e s  esperan zas  de 
las ricas  m in a s  del  A lm a d é n  : y  p regu n to  y o ,  ¿ p o d r á n  rea l izarse  es
tas esperanzas  ponién do las  en poder de una nación e x t r a n g e r a ?  ¿ S e r á  
tal nuestra desgracia  que  q u e ra m o s  p r iv a r n o s  hasta  de ese r ecu rso ?

. E n  I n g l a te r r a ,  en F r a n c i a ,  por  todas  par te s  h a y  azogues  m enos 
en E s p a ñ a ,  y  el G o b ie rn o  ha creído hacer m u ch o  d epos i tan d o  en C á 
diz la m ez q u in a  c a n t id a d  de 1500  q u in ta le s  a l año. Con estos a u x i l io s  
no habrá  m a r in a  en E s p a ñ a ,  y  d ig o  esto para  que  el p e n sam ie n to  de 
la comisión se c o n sa g re ,  ese p e n sam ie n to  de u n id ad  perfec tam en te  es
pañola ,  que  a q u í  m i r a  los fu n d am e n to s  de la in d u s t r ia  y  del  poder  
que tenemos en nuestro  seno: ¿ y  por  qué desechár lo que tenemos en 
nosotros m is m o s ?

L a s  naciones ,  s eñ ores ,  t ienen  m o m e n to s  de desgracia  , y  com o los 
cuerpos h u m a n o s  padecen de do len cias  y  e n ferm ed a de s :  l am en tab les  
son s iem p re ,  y  p ara  todos nosotros lo es la ca tá s tro fe  de Ba rce lon a  de  
que el G o b ie rn o  habla ,  que  es el ú l t im o  de cuyos  labio s  debió s a l i r  tal  
nom b re ,  porque  g ran de s  sospechas  h a y  de que  díó  m o t iv o  con su des
gobierno á a q u e l  suceso. L a  orden an za  m i l i t a r ,  no solo en E s p a ñ a ,  s ino 
en todíjs. Iqs nap.ipnes, m a n d a  que  cuand o  un  oficial su fre  una d e s g r a 
cia aunqu e  sea sin g e n te ,  sin m u n ic io n e s ,  sin  a r m a s ,  se le fo rm e  un 
consejo de guerra  : eso sucede en I n g l a t e r r a ,  y  eso sucede en todas p a r 
tes:  a q u i  estam os  a c o s tu m b ra d o s  á ver  que  cuan d o  un oficia l de a v a n 
zada ha su f r id o  una  desgracia  se le q u i te  el e m p l e o ,  pero  cu a n d o  le 
ha sucedido á un cap i tán  g e n era l  no. Y o  siento hacer  a lus iones  , pero  
no puedo menos.  ¿ H a b ia  ó no en C a ta lu ñ a  un ca p i tá n  gen era l  que  p e r 
dió la c a p i ta l?  ¿Se le ha  fo rm a d o  consejo de g u e r ra ,  si ó no? N o  se Je ha 
fo rm ado,  con descrédito  del  G o b ie rn o  y  desdoro  d e l  m i s m o  conde de 
Peracamps,  qué  debió  de p e d ir  que se le fo rm a ra .

La  l ibertad  de im p re n ta  en  po lí t ica  e q u iv a le  á la  razón  púb l ica ,  
y  en un  E s ta d o  de gob ie rn o  com o el nuestro  no se puede  s u b s i s t i r  sin 
e l la : lie o ído á a l g ú n  señor de los de la com isión  que  si la l ib ertad  se 
ha sa lvado en E spa ñ a  á la im p re n ta  se le debe en m ed io  de esos des
manes que  se l a a c h a c a n .  A q u i  se anal iza  un  d iar io ,  y  se busca si h a y  
alguna p e r s o n a l i d a d ,  q u e  yo  repruebo  a l t a m e n t e ; ¿ p e r o  es esta la l i 
bertad de im p re n ta  ?  ¿ H a n  de bu sca r se  en el h o m b re  los defectos ,  y  
tío sus buenas  p ren d a s  ? P o r  lo tanto el m o d o  de ver  la l ib er tad  de 
imprenta no es por  el lado de sus abusos.  Y o  defiendo el d ic t á m e n  de 
la comisión,  porque  es una censura  p a ra  los hom bres  que  han ca ido  del 
p o d e r ,  y  se h an  reconocido por  si m is m o s  tan  in capaces  y  tan  i g n o 
rantes com o sus  antecesores ;  esos han d icho  y a :  no es buena la l ibertad  
de i m p r e n t a , ¿ p o r  q u é ?  P o rq u e  ofende  á m i  sag rad a  p e r s o n a :  si fue 
buena en un t iem po  con sus  errores  y  e x t r a v ío s ,  ios que  la. quieren  asi. 
hi quieren  s i e m p r e , - c u a n d o  ellos u l tr a ja ro n  y  cuand o  sean u l tra jados ,  
porque de otro m odo todos tienen l ib er tad  de i m p r e n t a :  en T u rq u ía  
todos pueden ha b la r  del g r a n  T u r c o ,  si no h a b la n  de él m as  que  para  
e l°g iarle ,  y  en E spañ a  cuand o  la in q u is ic ión  la habia  para  h ab lar  bien 
de ella. S in  libertad de im p re n ta  no sé yo  dónde e s t a ñ a m o s  en el dia.

Const itu ido el E s ta d o ,  señ ores ,  como la .c o m is ió n  d e c ía ,  en sus  re- 
aciones exte r io re s ,  en su a d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l ,  en su hacienda , esa 
hacienda que  no deberá  o lv id a r  el G o b ie r n o ,  y  si t ratar la  con mano 
de hiérrtf; piles es él escollo en que  todos los G o b ie rn o s  h an  n a u f r a g a 
do, una cosa f a l ta b a  , y  era que  v o lv ie n d o  la v is ta  á los que  son e sp a 
c i e s  como n oso tro s ,  y  existen  fuera  del r e i n o , yo  creo que  los  de un 
Acontecimiento d esgrac iado  no m u y  d i s ta n te ,  y  e a  el eua l  yo  fu i  de
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los p r im e ro s  que salieron á  la b a ta l la  á rec ib ir  h e r i d a s ,  que  de tales  
m an o s  me h u b ieran  h on rad o ,  a l  diu  s igu iente  ya  no ve ia  s ino m is  
a m ig o s ,  m is  an t igu os  com p añ eros ,  en unos  ú otros  esta r ía  el e x l r a v .o ;  
ahora  pueda dec irse :  Tod os  somos u n o s ;  nosotros podem os  ser d esg ra 
c i a d o s ,  y una vez que  lo fu im os  por la rgos  años n uestro  corazón e s ta 
ba  en la p a t r i a ;  no se crea que  ia e m ig ra c ió n  ts  el v ia ja r  con el deseo 
de apre n d er  , de in s t ru i r s e ,  no ; el e m ig r a d o  es el que  tiene el cuerpo 
en el pai s  extrañ o  y el corazón en el s u y o ,  aquel que  desea y  no pue
de v o lve r  el p ad re  á sus  h i jo s ,  el hi,o a sus  p u t r e s ,  el que  qu iere  ser 
uno de tan to s ,  y  no que le señalen con el d ed o ;  es una g ra n d e  c a l a m i
d ad  el ser e m ig r a d o ,  no sé ci después de la pena de m u erte  habrá  otra 
tan d u ra  para  la m ise r ia  h u m a n a  com o arra n ca r  a l  h om b re  del lado 
de los que  nacie ron con él , jugaron  con el en su i n f a n c i a ,  y en su ju 
ve n tu d  pelearon con él. Yo hasta ahora no he hecho m as  que  e log iar  
á la c o m i s ió n ,  y  ahora mi intención es la de fe lic itar la  por esta idea ,  
y  C on gra tu la rm e  con el G ob ierno  por haber co in c idido  con e>,ta idea , 
adoptada  con eí usion por todos menos  por  los cobardes  , que  temen 
v u e lv a n  los que una vez se han batido con ellos por  si tienen que  p -  
lear  de nuevo.

C o n c lu y o  p id ien d o  in d u lg en c ia  por  lo que he m o le s ta d o  al C o n 
g r e s o , hubiera , q u e r id o  e sp re sa rm e  m ejo r ;  pero he d icho  hasta  donde 
m i s  fu erzas  a lcan zan .

. E l  Sr. G aseo  deshizo una equivocación.
E l  Sr.  M A T A :  L a s  p r im e ra s  pa labras  con que  ha e m pezado  el se

ñor V i l l a  1 ta el b r i l la n te  d iscurso  que  acaba de p r o n u n c ia r ,  y  las  r a 
zones f ium erosas  con que  lo ha s a lp ic a d o ,  me acaban  de convencer que 
es poco l i son ge ra  la s i tuación  del  D ip u ta d o  que se levan ta  á h a b la r  en 
contra , tanto mas cu a n to  en el dia de la lectura  del  d ic tám en  fue r e 
cib ido  d entro  y  fuera del  salón coa  num erosos  y  entus ia sta s  ap lau sos :  
la p r im e ra  im p re s ió n  que  haga  en el á n im o  de los oyentes  debe ser 
d es favorab le ,  porque al oponerse parece no se p ar t ic ip a  de la op in ión  
dominante* ,  no sedo en el part ido  p ro g re s i s t a ,  sino en la m asa  de la n a 
ción. P a ra  s a l i r  airoso  de este em peño se necesita doble esfuerzo ; pero 
tal vez se d esvanecerá  la preve n ción  con trar ia  que  se haya  fo rm a d o  al 
decir  que si bien he pedido  1a palabra  en c o n tra ,  daré  m i  voto f a v o 
r a b le  a 1a t o t a l i d a d , y  a u n q u e  esta conducta  parezca  con trad ic tor ia ,  
es porque  si bien tengo razones p ara  hab lar  en c o n t r a ,  la s  tengo para  
v o la r  en pro.

Es te  docum en to  tiene proporc ion es  justas  y  d eb id a s  , los a suntos  
están d e te rm in ados  con orden ,  con m éto d o ,  con filosofía ; las ideas en él 
e x p résa d a s  lo. están i g u a l m e n t e ,  razones por las que  le daré  m i  voto;  
pero  ahora v o y  á exponer  las que tengo para  h a b la r  en contra .

V o y  á con sid e rar  este a taque  bajo dos aspectos :  f ?  si debe contes
tar ó no el Congreso  en . los  té rm in os  que lo ha h e ch o :  2?  si en este 
caso debe hacerlo  con esta la t i tud .  P r i m e r a  cuestión : desde lu ego d igo  
que  el Congréso  no debe contestar  a l d iscurso  de ape r tu ra  en los tér
m in o s  que  lo, lia hecho La comis ión.  E l  d iscurso  p ron u n c ia do  en la se
sión régia  debe considerarse  com o un  acto del G o b ie r n o ,  com o uno 
de Jos que  entran  en la esfera de la respon sab i l id ad .  Desde lu ego se 
ve  que el au tor  de ese d iscurso  de a pe r tu ra  ha d esaparecido  de la es
cena p a r l a m e n t a r i a , y  desde el m o m e n to  que ha desaparec ido  parece  
innecesaria  una contestación tan l a t a ;  h a y  otra consideración  , y e s  
que  la (conducta  g u a r d a d a  por  los ú l t im os  M in i s t ro s  con respecto  a i ,  
Congreso  no merece que  se les conteste de una m an era  tan g rav e  y  
m agestuosa  : no necesito decir  los fu n d a m e n to s  de esta op in ión  , si la 
com isión  me o b l iga  los m an ife s ta ré .  L a  ún ica  contestación que  m e r e 
cían  debía reducirse  á estos té rm in os  : ««El Congreso  de D ip u ta d o s  ha 
escuchado el d iscurso  de a pertura  de la sesión régia  del d ia  5 de A b r i l ,  
y  queda  enterado Scc.»

E l  segu nd o aspecto es e.l de la consideración m as  lata que  he i n d i 
cado : en este concepto entro á e x a m in a r  los defectos que  tiene en m i  
con cep to :  los red uc iré  á tres pu n tos  ca p i ta le s ,  su o lv id o  y  s ilencio  de 
dos indicaciones  r ec lam ad a s  por  la s  necesidades de la época ;  lo que 
dice que en cie rto  m odo justif ica <1 bom bardeo  de B arce lon a  ; y  la  
con trad icc ión  que  h a y  acerca  de esto en dos párra fos .

V o y  á o c u p a rm e  de la só lo s  in dicaciones  que en m i  concepto d eb ie 
ran  hacerse. Me parece debia  d ec i r s e :  la com isión  ha creído  o p or tu n o  
record ar  a l  G o b ie rn o  , ó l l a m a r  la  a ten c ión  del C on greso  y  del pai s  
sobre uno de los a r t ícu lo s  ad ic ion a le s  de la l e y  f u n d a m e n t a l :  otra in 
d icación  debia  tener que  h a c e r ,  la s  leyes  excepcionale s  re l a t iv a s  á  la s  
posesiones de u l t r a m a r .

L a  segu nda  in d icac ión  en m i concepto necesaria es la q u e  tiene r e 
lación á la educación  de la R e in a .  T o d o s  los bres. D ip u ta d o s  saben so
b ra d a m e n te  bien  los a contec im ien tos  ocurr idos  no hace m u c h o  con 
r s p e c t o  a l  m aestro  que  tenían la R.eina y  su augusta  H e r m a n a ,  las 
g ran d e s  d if icu l tad es  que  se han  s u s c i t a d o ,  y  las fu er t í s im a s  sospechas 
de que la R e in a  no tiene la deb ida  e d u c a c ió n ,  porque  ha c ircu lado  
sin contestación un  fo l leto  de a q u e l  m ae s t ro  en que d iv id e  d icha  edu
cación  en tres  épocas , y  d ice  es la a c tu a l  la del  estado de a n a rq u ía  ; y  
es necesario  saber  qué  h a y  en esto.

E l  otro es en cierto  m o d o  el p r i n c i p a l ,  el bom bardeo  de Barce lon a .  
D ice  la com isión  ( leyó).  L a  p a l ab ra  sofocar  envuelve  una acusación  
d i r e c t a ,  y  y o  no q u ie ro  n in g u n a  p a l a b ra  que  asi justif icase uno de 
los actos m as  in h u m a n o s  y  b á r b a r o s ,  y  que  asi dejase una puerta  
ab ierta  á la fu ga  de los M in is tro s .  He d icho  que habia contradicc ión  
entre  los p r in c ip io s  e m it id o s  en unos p ár ra fo s  y  los em it id os  en otros. 
E ñ  el 1? se dice que  Do’ña Isabel II  es R e in a  por  el voto  de los p u e 
b lo s :  y o  a p l a u d o  esta expres ión  , p orqu e  está  m u y  de acuerdo con m is  
convicciones .  E n  el p árra fo  7? dice (lo leyó).  E s  d ec ir ,  que la c o m i 
sión condena en este p árra fo  los p ro n u n c ia m ie n to s  p o p u la r e s ,  porque  
en ellos j a m a s  ve orden : establecida esta d octr in a  yo vengo  á sacar  de 
consecuencia  en consecuencia  una con trad icc ión  n o ta b l e ,  porque  ia 
R e in a  Doña Isabel 11 es R e ina  en v i r t u d  de la Constitución  de 1 837 ,  
y  esta C on st i tu c ión  fue  fo rm ad a  por u n as  Cortes  co n st i tuy en tes ,  con
vocadas  de resu l tas  de un  m o v im ie n to  p o p u la r  que  p ro c lam ó  la del 
año 12.

Otra  in consecu encia  noto entre  las dos p a l a b ra s  insurrección  y  re 
belión que  usa la c o m i s ió n ,  p a lab ra s  de d i s t in to  s ignif icado  , y que  
según m i  op in ion . 'd es lru y e  la segu nd a  el efecto que p u e d a  causar  la 
p r im e r a .

E x cu so  otras observaciones  que  tenia  que  h a c e r ,  p o rq u e  tengo la 
esperanza  de que  la com isión  a l  d iscu t irse  por  párra fo s  su d ic tám en  
a d m i t i r á  enm iend as .

E i  Sr.  A L V A R E Z  (D . C i r i lo ) :  V o y  á o c u p a rm e ,  señores ,  en con
testar á los cargos  que  el Sr.  M ata  ha hecho á la c o m is ió n ,  á pesar de 
que  á la s  observac ion es  que  puedan  hacerse en f a v o r  de esta les ha  
qu i ta d o  toda la fuerza  el b r i l la n te  d i scu rso  que  ha p ron u n c ia do  el se
ñor V i l l a  lia. M i s  p a la b ra s  no ha r ian  m a s  que  oscurecer su colorido,  
d e sv ir tu a r  su energ ía  y  v igo r .  M e  ceñire por  lo tanto á contes tar  sen
c i l la m en te  a l  Sr. M a t a ,  porque  esto es m u y  haced ero ;  es un traba jo  
fác i l  por  la poca fu erza  de los a rg u m e n to s  que  se han  hecho.

H a  d icho el Sr.  M ata  que  a l  d iscurso  de a p e r tu ra  se debía  contestar  
en dos p a l a b r a s ,  d ic ien d o :  " E i  Congreso  de los  D ip u ta d o s  se ha ente
rad o  d el  d iscurso  de la C o ro n a .” L a s  razones  que  ha presentado el s e 
ñor M ata  en a p o y o  de tan pere gr in a  contestación son de d is t in ta  ín 
dole ; pero ia p r in c ip a l  es el haner d esaparec id o  ei M in is ter io  que  ha  
puesto  el d iscu rso  en boca de S. A .  el R e gen te  del R e ino .

N o  se trata , señores,  cu a n d o  se contesta a l  d iscurso  del  T ro n o  , de 
d a r l a  respuesta  a l  M in i s te r io  c a id o ;  se responde  ai Gefe  del E s ta d o ,  
se responde a l  R egen te  del R e i n o ,  a i  s u p r e m o  m ag i s t r a d o  de la n a 
ción , y  com o tal merece una  respuesta  g r a v e  y  s o l e m n e , una respues
ta digna' de la persona á q u ien  se d i r i g e ,  y del discurso con que  in a u 
g u r ó  la a pe r tu ra  de las  Cortes.  Se le a d v ie r te  el m a l  ca m in o  que  s i 
gu ie ro n  sus  pasados  consejeros,  y  se le señala  el buen c a m in o  p o r  que  
deben co n t in u a r  los presentes ; es pues una  c ircun stan c ia  in s ig n i f ic a n 
te que  el M in is ter io  haya  desaparecido .

N o  se trata tam poco  de una s i tuación  ca ida  , s ino  de una s i tuación  
que  p u d ie ra  a m e n aza r  y  le van ta rse  de nuevo.  N o  me d ir i jo  á los M i 
n istros  ac tu a le s ,  de quienes  n ad a  te m o :  tengo m u ch a  confianza en su 
honradez y  p rob id ad  y  d e m a s  c ir c u n sta n c ia s  que  les adorn an .  E r a  
preciso que el Congreso  m an i fe s ta s e  su o p in ió n  respecto á los sucesos 
e scandalosos  que  lian pasado  en el in te rm ed io  de la anterior  á  esta  le
g i s la tu ra .  E í a  im p o rta n tís im o  d e c la rar lo  exp l íc i tam e n te  en el d iscurso

de con tes tac ión ,  y  era una necesidad  no d e jar  sin respuesta  a l a lto  p e r 
sonaje  á qu ien  se d ir ige .  A d e m a s  en el otro cuerpo  d eliberante  se h a 
bía c u m p l id o  con este d eb er ,  y  no parecía  decoroso que el Congreso  no 
lo hic iese en la fo rm a  y  térm inos  acostum brados .  E l  pais  hará ju stic ia  
á la com isión  y a l  buen juicio  y  buen sentido de los D iputado s .

H a b la re  ¿diora de los defectos que  ha notado el Sr.  Mata  en el p r o 
yecto. l i a  d icho que echa menos a lg u n a s  p a l a b ra s  referentes á nuestras  
posesiones de u l t r a m a r ,  y  dice que  se estaba  en el caso de ha b la r  de es
tas p rovincias .

Es  n ecesar io ,  señores , saber  cuá l  era la s i tuación  de los in d iv id u o s  
de la com isión .  Si  estos se hubiesen propuesto  d i r i g i r  a i R e ge n te  del  
R e in o  una exposic ión de todas las r e fo rm a s  que  c rey era n  con ven ientes  
para  el bien de la n ac ió n ,  su obra hubiera  s ido ú t i l í s im a  en el caso 
de haber acertado á fo rm arle * ,  pero hubiera  s ido a i  m ism o  t iem p o  
g r a n a e  , in m en sa  ; pero no es esta la m is ión  de los in d iv id u o s  de la 
comisión.  N u es t r a s  posesiones de u l t r a m a r  merecen que nos o cupe m os  
de ellas  ; pero si h u b ié ra m o s  de in d icar  todas ias reí'  r iñ a s  y d i sp o s i 
ciones que  creemos convenientes  para r em e d ia r  los m ales  que  las a f l i 
gen , era preciso que ei proyecto  se con virt ie se  en esa obra  m a g n a ,  de 
que  antes he hablado.

L a  contestación debia en cerra r  tan >olo dos p e n s a m ie n to s :  p r im e r o  
la censura de ios actos de la a d m in i s t r a c ió n  p a s a d a ,  y segundo señ a
la r  rem e d io  á los m ales  causados  para que no s? v u e lv a n  á repetir .

Por lo dem a s  lea el Sr. M ala  el p i r r a to  en que  se habla  de la ¿>cti- 
v id a d  de nuestros arsenale s  y de nuestra m a r i n a ,  y a l i i  verá  que  se 
dice ««que sean a ten did as  c u id a d o sam e n te  n uestras  p ro v in c ia s  de u l 
t r a m a r . »

T a m b ié n  ha echado menos que  no se dijese a lgo  acerca del  estado 
en que se e ncu en tra  la educación  de nuestra R e ina  , que  supone h a 
llarse en la a n a rq u ía .  A su n to  es este de gran de  ínteres  y de la m as  a l 
ta im p o rta n c ia  para  que  de el nos o upemos con preferencia  ; pero  la 
comis ión solo tiene noticia  de a lg u n o s  rum or- ’s que corren  acerca de 
esto; ¿ pero es posible  que se pretende, que hi c o m i s ió n ,  sin mes datos 
que a lg u n a s  voces e spa rc ida s ,  e s ta m pe  una acusación en un d o c u m en 
to p a r l a m e n t a r i o ?  ¿fie debia sen tar  una propo sic ión  tan a v e n t u r a d a ?  
¿ N o  h a y  una persona que  es respon sable  de estas fa ltas  en el caso de 
que e x i s t a n ?  ¿ N o  hay  una persona e ncargada  por las Cortes  y  la n a 
ción del cu id ado  especia l de nuestra joven P r in ce sa ?  ¿Se  d i r i ge  por  
ventura  el m ensaje  al T u to r  de S. Tvl. y A . ,  ó al Regente del R e in o ?  
Esto  no era p a r l a m e n t a r i o ;  y mucho extremo que una person¿i tan en
tendida como el Sr.  Mata  haya  hecho esa in dicación.

Ha dicho el Sr.  M a ta  que  encuentra  una especie de elogio  de los 
rigores  que em pleó  el G o b ie rn o  para sujetar  ¿i B  ircelona en el p írra fo  
en que  la com isión  habla  de Jos sucesos a ll í  ocurridos.  Esto no es c ie r 
to; y  he tenido pro fun do  sen t im ien to  al escucharlo . En ese p i r r a  ¡ó 
h a y ,  no solo d o lo r ,  s ino sen t im ien to  y te rn u ra ,  porque los in d iv id u o s  
de la com isión  tienen tanta sen s ib i l id ad  como p urden tener los D i p u 
tados c a ta la n e s ,  que en esto no nos llevan  ventaja  n imiu na.

L a  com isión  ha d i s t in g u id o  en esos suceso* épocas de épocas. V io  
p r im e r a m e n te  una cuestión que  ha sido ya agi tad a  por ia prensa so
bre si tuvo  ó no cu lpa  el G ob ie rn o  de aque llos  a co n te c im ie n to s ,  p o r 
que  hubo qu ien  los a t r ib u y ó  á este, y  hubo quien  vio en su conducta  
una espacie de provocación.  ¿ D e b í a  s egu ir  la com isión  esta conducía .?
¿  Debia  co n s ig n ar  esa op in ión  en ei proyecto  ? N o :  aún  cuan d o  la con
ciencia  dictase otra cosa á sus in d iv id u o s  , p o rq u e  aquellos  a con te c i
mientos  son oscuros  todavía  : entre  nuestra o p in ió n  p ar t icu la r  y  jas  
pa labra s  con que debe redactarse  un d ocum en to  de esta especie h a y  
una dis tancia  in mensa  que  es preciso tener en c n e n i a .

C u a n d o  llegue  la d i scu sión  del p Irrafo  que trata  de este a su n to ,  
contestará la com isión  a l  Sr. Méndez V i g o ,  y  entre tanto tan solo d i r á  
des palabras.  H e m os  considerado los acontecimientos  de Barcelona  co
m o un h ech o ,  y no pod ía m os  con denar  la conducta del G o b i e r n o ,  n i  
los m edios  que ha e m p le a d o  en sofocar  a q u e l la  rebelión. Yro q u i s ie r a  
p re g u n ta r  a l Sr. Mata  , si se hubie se  enconIrado  en el M inisterio  en 14 
de N o v ie m b r e  del año p a s a d o ,  qué  es lo que  hubiera  hecho. ¿ C u á l  
hu b iera  sido su conducta :*  ¿ H u b ie r a  dejado que la in su rrecc ión  conti
n u a s e ?  E n  re p r im ir l a  el G o b ie rn o  no hizo mas que c u m p l i r  con su 
d eb e r ,  y  por  lo m ism o  la com isión  lia deb ido  tr ib u ta r  e logio s  m ere 
c idos  ai ejército  y  M il ic ia  n ac ion al  que  c o n tr ib u y ó  á sofocar a q u e l  
m o v im ien to .

E l  bom b a rd eo ,  señores ,  es un hecho m i l i t a r  que  es preciso  ju z g a r  
d su t i e m p o :  no es un suceso que  la com isión  e x a m in a rá  , porque  no 
está en el c irculo  de sus a tr ib uc iones  : un dia  llegará  en que  p u e d a  
juzgarse .  L a  com isión  siente  que  las cosas  llegasen al  e x t rem o  de que  
el Minister-io m an d a se  b o m b a r d e a r  una p o b la c ió n ;  pero entre  estos 
sen t im ien tos  y  la necesidad de juzgar  ha deb ido  g u a r d a r  s ilencio .  ¿ F u e 
ra bueno que se a tacase  al M in is ter io  por un suceso del que  podía' p re 
sentarse  como tr iu n fa n te  cu a n d o  tantos otros lados tiene por  donde,  
a u n q u e  quiera . ,  a u n q u e  tenga los mejores  oradores  del  m u n d o ,  debe  
h u m i l l a r  su frente  ante  los a r t ícu lo s  hollados  de la C o n st i tu c ió n ?  A d e 
m a s ,  en el caso de verse  acosado el G ob ierno  con estos a ta q u e s  pod ia  
responder  que  según  parte  de las a u to r id a d e s  polí t icas los sucesos de 
Barce lon a  tenían  ram if icac ion es  en toda la pen nsula , y  que  si un so
lo dia  se tardaba  en a p a c ig u a r  á la ciud¿¡d in surrecc ionada  a m e n a z a b a  
una conflagración un iversa l .  E s to  era m u y  fáci l al G o b ie r n o ,  y no fa l 
tar ían  a u tor idade s  po lí t icas  que  le proveyesen  de dalo s  oficiales p ara  
m a y o r  t e s t im o n io ;  y en ese caso ten íam os  que ca l lar .

H a y  m a s :  el bom b a rd eo  de una c iu d a d  populosa  puede  veri f icarse  
r a ra  v e z ,  pero es m u y  fác i l  que  el G o b ie rn o  vue lva  á separarse  de las 
v ia s  con st i tu c ion a le s ,  y  esto no ha deb ido  dejar lo  pasar  l a . com isión  
para  que  lo tuviesen  presente los que ahora  han e m p u ñ a d o  las r iend as  
del E s tad o .  Por eso se han condenado los estados de s it io  y  esas impo-; 
s ic iones  de d in e ro ,  que si son m u l t a s  son m e n g u a  de un G obie rn o  re
presenta t ivo  que las r e p u g n a ,  y si son con tr ib uc iones  no se. han co-, 
brado con autor izac ión  de las Cortes.

E s  necesario decir  a l pai s  que  no está la cu lpa  de estas d em a sía s  en 
el s is tema de gobierno que  nos r ige  ; no está en las cosas , está, eru La,3 
p e rso n a s ,  en las renci l la s  y  m iser ia s  de los hom bres.  Se: ha .dicho a q u í  
por a lg u n o s  Sres. D ip u ta do s  que  una g ra n  p ar le  de las  ilusiones  .ha
bían desaparecido  : los in d iv id u o s  de la com is ión  las c o n se rv a n ,  con 
servan  el m ism o  e n tu s i a s m o ,  las m is m a s  i lusiones  que en sus. p r i m e 
ros a ñ o s :  ha qu e r ido  en su proyecto h .c e r la s  r v iv i r  por medio  de .1^ 
observancia  pura de la C o n st i tu c ió n ,  y  ha dicho á los pueblos :  "Ú s  h an  
hecho desconfiar  del  s istem a r ep re se n ta t iv o ;  os han dicho que  es un  
s is tem a  vie jo  , cansado  ; que  son vanas  teorías .” - N o :  os lian q u e r id o  
e n g a ñ a r !  V o lv e d  la v ista  ¿i las naciones que por el se gob iernan  : ved  
cuan  felices son. ¿ S e r á  que la P ro v id en c ia  os haya negado lo que  con
cede á otros  p u e b l o s ?  Es to  es lo que ha d icho la conEsion :  ¿ v  por qu é ?  
P o rq u e  tiene e n tu s ia sm o  en el c o ra z ó n ,  y  le v iv e  en e l  entend im iento .

H a  dicho  el Sr.  Mata que  encontraba cie rta  contradicc ión  en a l g a  - 
nos p árra fo s  del p ro y e c to ,  y  en p ar t ic u la r  entre  el 1 ? ,  que  hab la  
de que  la R e in a  lo es por  el voto  de los pueblos ,  y  el 6? que  dice asi- 
( lo  le y ó ) .  S eñ o res ,  esta es Ja acusación m as  terr ib le  eme ñ la oomis ion  
se ha hecho; porque  se dice que  desconoce el p r in c ip io  y fuerza de las 
revoluciones  san tas  y  le g i t im as .  L a  revo luc ión ,  s eñ o res ,  es el a l z a 
miento  de un pueb lo  entero o p r im id o  por la t iran ía  ; las rebel iones 
son m otines ,  son a son ad a s  parcia le s  que  la nación c o n d e n a ,  porcrue en ' 
lu ga r  de pres tar la s  su a p o y o  las m ira  con in d ign ac ió n .  E l  m o v i m i e n 
to de 1 8 0 8 ,  el p ro n u n c ia m ie n to  de M ad rid  son revoluciones  santas ,  
porque  fu eron  secu nd ad as  por  todas las prov incias .

L a s  ú l t i m a s  ocurrenc ia s  de Barcelona han sido un hecho a is lad o ,  
que no ha tenid o eco en n in g ú n  otro pun to ,  que  no ha tenido s i m p a 
tías en el resto de la n ac ió n :  ¿ á  esto cómo se le q u iere  l l a m a r  r ev o 
lución? y  cómo c o m p a ra r lo  con el p ro n u n c ia m ien to  de S e t ie m b re ,  que  
fue hecho por toda la n ac ión ?  cómo con el le v a n ta m ie n to  en m asa  de 
toda la Españ a  contra  N apo le ón ,  y con otros hechos no menos honrosos?
A  p r im e r a  v is ta  se conoce que  no h a y  térm in os  hábiles  para esta c o m 
paración.  l ia  co m is ió n ,  h a b la n d o  de los sucesos de B a r c e lo n a ,  d ig o ,  
que los calif ica de rebelión,  pero  no es lo m ism o  una rebel ión,  m o t in ,  
a sonada ó como quiera  l la m arse ,  que  una revolución- lo p r im e r o  es un' 
hecho a i s lad o  que no tiene eco en n in gu n a  parte  y tampoco resu l tad o ,5 
pero  leí s egu nd a  e« cuando  una m»cion se subleva  para  r e c o b ra r  s u s 'de
r e c h o s , porque  yo  juzgo las revoluciones  por sus  consecuencias.



Voy á responder á un a  observación  del Sr. Mata que no quisiera 
$e m e o lv id a se ;  d iré  que la com is ión  ha cre ído  que estaba en su lugar 
produciéndose  en la contestación al discurso de la Corona en los tér
m in os  explícitos  y  claros con que lo lia redactado :  la com is ión  no p o 
d ía  em it ir  en su contestación las ideas que el Sr. Mata desea, p orq u e  
eran una cr itica  para un  augusto personaje , y  porque  para censurar 
a l 'G o b ie r n o  en este easo era preciso tener docu m en tos  suficientes de 
todos i os sucesos, para poderle  hacer los cargos que se debían.

E l  Sr. M A T A , para recti f icaciones : T o m o  ahora con alguna re 
pugnancia  la palabra ; pero me veo  precisado á e l lo  por  las eq u ivoc a 
c iones  en q u e  ha In cu rr id o  el Sr. A l v a r e z ;  que la com is ión  ha sido 
bastante exp l íc i ta ,  pero  que ha cr e íd o  deber expresarse de un m o d o  
n ob le  y  decoroso en la contestación al d iscurso ,  y  que de hacerlo  co 
m o  y o  deseaba, y  que podia  haber un qu id  pro pao-, pero  y o  no 
creeré nunca que sea mas s ignif icativo  lo  que d ice  la co m is ió n  que lo  
q u e  y o  deseaba.

Ha padecido otra e qu ivocac ión  el Sr. A lv a rez  cuan do  se ha re fer i 
d o  á las prov in c ias  de u ltram ar  : 110 he hablado  de p rov in c ia s  ni de 
ejércitos, n i  nada , s ino que lo que he d icho  es que en el pá rra fo  d o n 
de  se habla de excepciones de esas prov inc ias  era m u y  del caso asegu
rarles sus d erech os ,  y  darles una legislación mas h u m a n a ,  m as p r o 
gresiva  , porque  el párrafo que trata de esto no tiene mas que palabras 
vagas que no significan n ad a ;  y o  desearía que se hablase de  otro  m o 
d o ,  que se expresase mas.

Con respecto á la educación  que rec ibe la R e in a  Doñ a  Isabel II y  
su augusta H e r m a n a ,  se d ice  que no se hace mas que referir  hechos 
q u e  no están p ro b a d o s ;  pero , señores ,  h a y  un  d o cu m e n to  auténlico  
p u b l ica do  por  el maestro de S. M . , que era antes, y  este ha d icho  lo 
q u e  y o  expresé, y  esto es m u y  n otable ,  y  se debe de tra tar, porque  el 
d o c u m e n to  dice que la Reina  no recibe la educación debida á la que 
lia de ven ir  á encargarse de las riendas de l  E stado ,  y  nosotros estamos 
autorizados  para aver igu ar  esto , y  exam inar  la educación  que se debe 
d ar  á la que ha de regir nuestra nación : véase có m o  y o  no m e  he f u n 
d a d o  en rumores  , sino en un docu m ento  auténtico .

F ue  in te r r u m p id o  el orador  por el Sr. P res idente ,  h aciéndole  o b 
servar  que solo había p ed id o  la palabra para deshacer equivocac iones,  
y  después de contestar el orador que á eso se liabia ce ñ id o ,  y  que es
taba en su d erech o ,  co n t in u ó  d ic iendo  : Placiéndose cargo el Sr. A l v a 
rez de lo que he d ich o  respecto á las m edidas  que se han tom ado  en 
B ar ce lon a ,  ha padecido  una e q u iv o c a c ió n ,  porque y o  no he d icho  que 
hacia la com is ión  e logio  de estas medidas , sino que parecía que era 
lina especie de justi f icación, y  á m i  m e im porta  m u y  poco  q ue  se 
í ienta una cosa ,  si no se hace lo posible por que no se reproduzca;  tam 
b ién  los jueces se afectan cu ando  sentencian á muerte  un  reo, y s in e m 
bar go  lo sentencian.

D ice  que hay diferencia  entre  las palabras rebe l ión  y  re v o lu c ió n ;  
y o  solo he hablado de B ar ce lo n a ,  y  no de un hecho  g e n e r a l ,  y  aun 
cu an d o  esto fuera asi ,  lo que ha d icho  S. S. de que califica las r e v o l u 
c iones  p o r  sus consecuencias m e  parece m u y  extraño: asi por  una re
v o lu c i ó n  se p r o c la m ó  la C o n s t i tu c ió n ,  y  esta tuvo  p r in c ip io  en Z a r a 
g o z a ,  y  luego tuvo eco en toda la m o n a r q u ía ,  y  asi se hizo el p r o n u n 
c ia m ie n to  de Setiem bre ;  asi que m e ha extrañado el que se incurra  en 
la con trad icc ión  en que incurre  la com is ión  al celebrar tanto  el p r o 
n u n c ia m ie n to ,  y  decir  que no quiere  nada que no sea por las vías cons
t itucionales  , pues esto no estaba en las vías const itucionales. N os  ha 
dado tam bién  la definición de la re v o lu c ió n  y  r e b e l i ó n ,  y  esto en m i  
co n ce p to  será según el m o d o  de ver de cada uno : dice que rebel ión  es 
u n  hecho aislado, y  que 110 tiene eco en ninguna parte , y  r e v o lu c ió n  
la que hace toda una nación  para conseguir  a lguna cosa ;  p e r o  S. S. 
p u e d e  tener presente que cuan do  los estados de A m é r ic a  se declararon 
independientes  se les l lam aba  r eb e ld es ;  la R u s ia  cu ando  los polacos 
quieren recobrar su l ibertad les llama tam bién rebe ldes,  en fin otros 
m u ch o s  hechos p od r ía  c itar : véase pues  có m o  estas palabras  son para 
u n  m is m o  acontecim iento .

E l  Sr. A L V A R E Z ,  para rect i f icaciones :  T e n g o  que  recti f icar  a l 
g u n o s  hechos que no puedo dejar pasar sin contestación . H e  d ich o  que 
•1 p ro y e c to  de contestación era para el Regente ,  y  no para el T u t o r ,  y  
q u e  el G o b ie r n o  nada tenia que ver en esto , y  y o  siento que el señor 
M ata  haya in c u r r id o  en esta equ ivocac ión .

H a  d ic h o  eí Sr. Mata que  hay  una con trad icc ión  entre  lo que he 
expresado antes acerca del p ro n u n c ia m ie n to ,  y  lo que dice  el 7? pár-  
t a fo  del  proyecto  , de que nada hay bueno sin que venga por las vias  
con st i tu c iona les ;  pero  en un p r in c ip io  he d icho  que había diferencia  
entre la rev o lu c ión  de todo un pais , y  la que era un hecho m e r a m e n 
te aislado ; y  es menester entender b ien esto : no puede  haber nada 
b u e n o ,  dice el párra fo  , fuera  de las vias const itucionales ;  esto es asi, 
porque  p3ra cada cosa que  se quisiera  no se habían de tomar las armas, 
p orq u e  h a y  tribunales  á quienes  a c u d i r ,  están las C ortes ,  el G o b ie r 
n o ,  en fin todos los poderes del E stado ;  á estos se a c u d e ,  y  solo cu an 
d o  el pais no es o ido  , cu an do  se desatienden sus rec la m ac ion es ,  y  el 
p o d e r  se erige en a r b i t r a r i o ,  entonces  es cuando el pueblo  puede sos
tener sus derechos, porque  ya el p oder  se ha declarado e n e m ig o  de sus 
sübditos  , y  esto ha sucedido en las revoluciones  que se han san ciona
d o ;  pero Barcelona nada de esto ha h ec h o :  las Cortes estaban abier
tas, si tenia a lgún  m otiv o  de queja; y  cu an do  110 se hubiere hecho  caso 
p od ia  haber hecho lo que le parecía ,  pero antes debía de haber  senta
d o  todos los térm inos  legales ; esto no  tiene com p a ra c ión  con el p r o 
n u n cia m ien to  de Setiembre que se h izo  para salvar la C onstituc ión ,  
contra  un G o b io r n o  que no hacia caso de la Constitución , y  entonces 
fu e  la España toda armada contra el p o d e r ;  si el  Sr. M ata m e ha en 
tend id o  b i e n ,  creo estará co n fo rm e  co n m ig o .

El Sr. M A T A :  Dice el Sr. A lva rez  que  cu an do  los m edios  con st i 
tucionales  no a lca nzan ,  entonces  es cu an do  pueden tener lugar las r e 
vo lu c io n e s :  con vengo  en esto con  S. S . ; pero  tam bién  debe co n ve n ir  
c o n m ig o  en q ue  y o  no he tratado mas que  de una cosa p a r t ic u la r ;  y  
q u e  no la he tom ado  co m o  general.

Se suspendió  la discusión y  se acordó que  no hubiese  sesión m a ñ a 
na en razón á str  una festividad tan notable.

Pasaron á la com is ión  del proy ec to  de contestación al  d iscurso de 
apertura  tres enmiendas  que  se hacían al m ism o.

E l  Sr. M in is tro  de Hacienda ocu pó  la t r ib u n a ,  m an ifes tan do  que 
presentaba á la aprobac ión  del Congreso un proyecto  de le y  (que  leyó )  
p id ien d o  una autorizac ión  para cobrar las con tr ibuc ion es  entre tanto 
q u e  presentaba los presupuestos , en razón á los atrasos en que se h a 
llaba el erario; tanto mas cuanto que en m uchas partes no se habia 
p o d id o  hacia m u c h o  t iem p o  cobrar  nada porque  no lo querían pagar 
sin que estuviese autorizado por las Cortes, según lo m anda la C on sti 
tuc ión ,  por  lo que pedia  a lC o n g r s o  que lo aprobase lo mas p ron to  p o 
sible .

Se m an d ó  pasar este proyecto  á la sección respect iva para n o m b ra r  
la com is ión  que lo ha de exam inar .

Se acordó que  pasado mañana se reunir ían  las secciones después de 
acabada la sesión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  la leva n tó  á las c inco  menos cuarto .

RECTIFICACION

E n  la Gaceta de ayer, n ú m . 5 1 4 1 ,  pág.  2 * ,  co lu m n a  1 * ,  l ínea 75, 
d o n d e  dice  ««Sr. Ballesteros»» debe decir  «Sr.  Carrasco.»»

M AD R ID  1 4  DE M A Y O .

Han continuado hoy en el Congreso los debates 
^obre el proyecto de mensaje, y á primera hora usó 
de ia palabra el Sr. D. Pedro Mendez V i g o ,  quien lo 
impugnó ligeramente y  sin grande empeño, insistien
do solo en que se censuraba con demasiada energía ia

] conducta del pueblo de Barcelona en los aconteci
mientos de Noviembre último.

Tomó á su cargo defender á la comisión el Sr. V i -  
l lalta,  é liízolo en un discurso que sin duda será de 
los mas notables que se pronuncien en esta discu
sión. Diputado novel ,  como es S. S , , tiene ya toda 
la seguridad y todo el tacto que otros no adquieren 
hasta después de haberse sentado largo tiempo en 
el Par lamento;  orador fácil y  elocuente, sabe dar á 
sus ideas el giro conveniente,  y  exponerlas con mé
todo, con c laridad,  con precisión,  y siempre en 
un estilo correcto y  elegante. Propúsose el Sr.  V i -  
llalta recorrer párrafo por párrafo todos los del pro
yecto , é hízoJo con superior maestría , hablando 
entre otras cosas del estado de nuestra hacienda,  é 
indicando los medios de mejorarlo;  dé la  formación 
de los códigos y de la urgencia de este t rabajo;  en
careciendo por último la institución de la libertad, 
calificándola de salvadora y de indispensable en los 
Estados modernos. También dijo el Sr. Villaita acer
ca de la amnistía algunas sentidas frases que se oye
ron con profundo y general placer; terminando su 
oración entre repetidas muestras de asentimiento.

Precedióle el Sr.  M at a ,  y  no tanto censuró la 
doctrina emitida por la comisión en su proyecto, 
como algunas de las palabras que usa en él. M a n i 
festó también su deseo de que algo se aluda á la 
educación de S. M.  la Reina ,  para que sea tan esme
rada como debe serlo ; y concluyó hablando, aunque 
de pasada,  de los sucesos de Barcelona, y prometien
do hacerlo mas detenidamente cuando se llegue al 
párrafo relativo á ellos.

E l  Sr.  Alvarez ,  como de la comisión, contestó 
á las impugnaciones del Sr.  preopinante,  justifican
do el que nada se diga de las provincias de ultramar 
en el proyecto,  y demostrando que no estaba en su 
lugar la excitación que queria el Sr.  Mata se hiciese 
acerca de la educación de S. M. Exp l icó  p o r q u é  la 
comisión habia sido parca al hablar de los tristes su
cesos de la capital de Cataluña,  estableciendo la dis
tinción conveniente entre la rebelión y la revolución. 
E n  fin , el Sr.  Diputado por Búrgos satisfizo á las de
mas objeciones del oponente con clar idad, buena 
doctrina y sana lógica.

E n  este punto,  y después de diferentes rectifica
ciones,  se suspendió la sesión no habiéndola maña
na por la festividad del dia.

En otra ocasión hemos anunciado los Códigos redactados 
por el licenciado D. José María Fernandez de la Hoz. Tene
mos a la vista el primero, que es el de Procedimientos civiles, 
y  110 podemos menos de felicitar á su autor por la perfección 
de su trabajo. L a  brevedad, claridad y  sencillez con que están 
escritos, al mismo tiempo que el abrazar todo lo que hay v i
gente en nuestra legislación , la hacen una obra interesante y 
de suma utilidad para los qne se dedican á la carrera de la 
jurisprudencia. Otra cosa hace mas notable esta colección, y es 
que al fin de cada artículo se citan las leyes de Partida, R e 
copiladas , artículos de la Constitución y  los decretos y  órde
nes vigentes de donde está tomada. Esto es muy útil , porque 
sin el menor trabajo se halla el legista con la disposición legal 
en que quiere apoyarse. Repetimos que la primera publica
ción del Sr. de la Hoz es muy interesante, y  esperamos que 
no le cederán en nada las que sucesivamente vaya dando. 
Recomendamos esta preciosa obra á todos los que se dediquen 
á la honrosa carrera de jurisprudencia , y  en ella verán con
firmada la justicia que le hacemos.

S O C I E D A D  D E  S O C O R R O S  M U T U O S  D E  J U R I S C O N S U L T O S .

COMISION CENTRAL.

Por no haber pagado el reparto hecho en 1 4  de N oviem 
bre último sobre las acciones extraordinarias y  las accidentales, 
han perdido todo derecho en la sociedad con arreglo al artícu
lo ip  de ios estatutos los siete socios que á continuación se ex
presan :

E n el distrito de M adrid .

Patente 4 3 D . Anselmo Ordaz de Velasco.
Idem 1 2 7  D . Alfonso Cuenca.
Idem i 35 D. Eugenio Martinez de Lam a.
Idem 1 6 1  D . Julián A legre.
Idem 18 0  D. José Llórente Florez.
Idem i 83 D. Antonio José de Valdivielso.

En el distrito de Valladolid.

Patente 385 D. Antonio Piñuela.
Madrid i 3 de Mayo de i 843 .= P o r  acuerdo de la comi

sión central, Ju an  García de Q uirós, secretario.

E l  martes 1 6  del corriente se verificará en el Instituto es
pañol un gran concierto á beneficio de Madama Lazare y  
D. José Miró.

S. M. la Reina y  su augusta hermana, solemnizarán con su 
presencia esta función , en la cual los Sres. socios de la sección 
gimnástica del Instituto español se han ofrecido á tomar parte.

Se expenden billetes á 20  rs. para el público y  á 16  reales 
para los Sres. socios, en la secretaría del Instituto, almacén de 
música de Garrafa, y  Carrera de San Géronim o, casa del se
ñor Bazerque. 1

L a  fragata paquete española Apolo está para llegar al puer
to de Cádiz del de la Habana, y  se dispondrá inmediatamente 
á salir para el mismo destino en derechura.

Este buque se halla forrado y  empernado en cobre, con una 
hermosa y  nueva cámara y  camarotes cerrados que propor

cionan la mayor comodidad á los señores pasajeros, ofreciciu 
dose á estos el esmerado buen trato que en sus anteriores viajes 
tan acreditado tiene, y  con pan fresco diario durante la nave
gación.  ̂ j

Se despacha en C ádiz, plaza de Candelaria, núm. 1 8 7 ,  y ' 
en esta darán razón en la calle de Postas , núm. 8. 5 !

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 1 4  de Mayo de 1843.
Rs. vn. Mri.

Han ingresado en este d ia, depositados por 43o 
individuos, de los cuales los 1 7  han sido nue
vos imponentes................................................................ 2 5 ,3 7 2

Se han devuelto á solicitud de 1 4  interesados.... 10 ,886..28

E l  director de semana, Pedro Jim énez de Haro.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 12 de Mayo á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones*en el gran libro á 5 por r o o , OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 I ,  2 8  y  2 7  quin- 

ce dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. con í 3  cupones: 2 1  2 2 j y
2 1 f  á v. f. ó vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IOO, OO. 
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 7  al contado: 2 7 } ,  2 7 ,2 6 ! ,  

£, 2 7 ! ,  §, 2,6 quince dieziseisavos y  2 7  un dieziseisavo á v. (. 
ó vol. y  firme: 2 8 ,  2 7 ^  y  2 7 f  á v. f. ó vol. á prima de I, j 
y  £  por 10 0 .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0  á p ap el, 00*
Idem sin ínteres, 6 á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por roo. 
Acciones del Banco español de San Eern an do, OO.

CAMBIOS.

Londres á g o  dias, 3 y£. Granada , l£  din. d.
Paris , 1 6 -7 .  M á la g a , 1 ¿  d.

Santander, £  b.
Alicante , 1 £ d. Santiago , £ din. <L
Barcelona á ps. f s . , ¿  id. Se villa , 1 1 d.
Bilbao , £ id. V a le n cia , £  din. id.
C ád iz , i £  id. Z a rag o za, £  id.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 10 0  al año.

V A C A N T E S .

Presidencia del ayuntamiento constitucional de Carrion.=» 
Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de Car* 
rion de los Condes, cabeza del partido judicial de su nom
bre, en la provincia de Palencia : su población es la de 600 
vecinos, y  el sueldo anual de 8 4 4 °  rs* ? pagados mensualmeu- 
te del fondo de propios , exento de toda contribución ordinaria 
y  extraordinaria, sin perjuicio de lo que deba haber de los 200 
ducados que para médico, cirujano y  botica señala el art. 36 del 
decreto de las Cortes de 2 2  de Ju lio  de i b Z j  por el convento 
de religiosas de Santa Clara que existe, y  de las apelaciones 
á los pueblos limítrofes después de las visitas ordioarias: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al presidente de su ayunta
miento hasta fin de M a yo .= G asp a r Alvarez de Bovadilla.=M a- 
riano Palacios , secretario.

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las ocho de la noche.
I?  Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en cuatro actos 

y  en verso, titulada

L O S  P A R T I D O S .

3? Pas de deux por Mme. y  M r. Einart.
4* Terminará el espectáculo con el muy divertido sainete 

titulado

C R U Z . A  las ocho de la noche.
Se ejecutará una variada función, en la que se pondrá en 

escena la comedia nueva en dos actos del fecundo Scribe, 
titulada

¿ Q U I E N  S E R A  S U  P A D R E ?

Seguirán boleras de la Caleta.
Terminará el espectáculo con la comedia nueva, en do* 

actos también, del autor del Pilluelo de P a ris , titulada

jE S  U N  N I Ñ O !

en la que desempeñará el papel del joven protagonista la se
ñora Perez.

- C IR C O . A  las ocho de la noche.

B E L I S A R I O .  

ópera séria en tres actos del maestro Donizetti.


